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-«...o iM atenciones del periédieo no lo impidan, 
l í i e n t r ^  i comunicados á jjrocios coOTen-

i  m ed io  r e a l  la li íe a .

t?T KL’O DE ESPAlí A se publicará todos dÍM, á
de Ip« lu n «  y ^  grandes fcstíviOados del

aSo.

^ T íT T O S  D S  í5 Ü S C R iriO N .

En la a\dm iuistracíon y  Hedaccidu de este )>ér¡tHlico 
calle de) Caliallero de Ü racía. número 40, principal.

PERIÓDICO MODERADO.

El im porte de la sxtócricion en Madrid se abonará en 
efectivo en la Adm inistración. El de la dte provincias 
del propio modo, ó por inedio de libranzas del Giro m u­
tuo , ó sellos de correos, y  también por le tras de exacta 
realización á favor de la  Administración: de esta  ú ltim a 
m anera ó bien haciendo el abono en efectivo en la Ad­
m inistración, se servirán las susenciones de U ltram ar.

E l importe de las suscricicnes que se envien por cu a l-  
2c^* ^  EiroSi se hará per medio de caria  cerii-
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MINISTERIO DE HACIENDA.

CLABES.

REGLAMENTO GENERAL

para  la Impaaicion, administración y cobranza de ia contribución industrial.

{Coníimacitm.i. .

TARIFA PRIMERA.

CUADRÓ DE CUOTA-S PARA LA3 INDUSTRIAS pE ^ISTA TARIFA.

BASES.

P rim era .
Segunda.,
T e rc e ra -
C uarta ....
Q uin ta ....
Sexta.......
Sétima....

.EspMial 

para‘Madrid.

1.‘

CUOTAS.

Pételas.

1.325
675
550
450
275

1170
65

40.000 habitant&s.

CUOTAS.

Pesetas.

1.200
615
500
410
250
150
50

2.® 3.®

P a r a  poblaciones 

que no sean puertos 

y t e n g a n  desde 

20.001 á 40.000 liabi- 

tantes.

4.® 5.®

P a r a  poblaciones 
que no sieailo puer­
tos sean capitales de 
provincia don ménos 
de 16.001 habitan­
tes, , y pueblos de 
10.001 á 16.000 habi­

tantes.

6.»

P a r a  poblaciones 

que no sean puertos 

ni capitales dé pro­

vincia que tengan 

desde O.401 á 10.000 

habitantes.

7.» 8.“

Para ■poblaciones de 

'si.300 habitantes 

abajo.

- P a r a '  poblaciones 

y  qi. 3 no sean puertos 

a y  t e n g a n  desde 

e 4. ' >00 habitantes 

a rn b i.

P a r a  poblaciones 

que no sean puertos 

y t e n g a n  desde 

Ui.0ai á 20.000 habi­

tantes.

P a r a  poblaciones 
que no sean puertos 
ni capitales (ie pro­
vincia que tengan 
de 2.S01 á 5.400 ha­
bitantes, y  las qua 
contamlo ménos de 
2 . 3 0  0 habitantes 
sean caljetas de par­
tido judicial ó se ce­
lebren en ellas mer­

cados semanales.

CUOTAS. CUOTAS. CUOTAS. CUOTAS. CUOTAS. CUOTAS. CUOTAS.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

965 770 620 495 395 315 255500 410 340 255 200 150 125410 340 255 200 150 125 loo340 255 200 150 125 100 70200 150 125 100 75 50 45125 loo 70 50 40 30 2545 40 30 I» 20 15 12-50

DISPOSICIONES GENERALES.

;1.®, Lm  poblaciones que no sean puertos y que no excedan de 40.000 habitantes cada una contribuirán por la base inmediata superior q̂ ue la que les corresponda por su 
vecindario. , , . , ,

2.* De las cuotas señalada.^ en el cuadro anterior a las industrias comprendidas en esta tarifa, que en virtud de lo dispuesto en el nrt. 6.» de la ley de 23 de Febrero úl­
timo sean recargadas en concepto de arbitrios municipales ¡5 provinciales dentro del máximum que, fija el art. 9.® de la ley, se rebajará una suma igual al recargo aprobado.

CLASE PRIMERA.
Wms.

lo

11

^tiis.

Fondas en que se dá hospedaje y de comer.
Se consideran como tales los hoteles y casas 

de huéspedes que tienen mesa redonda ó de 
hora para las comidas.
Vendedores por cuenta propia ó en comisión al 

por mayor y menor, ó al por mayor so­
lamente, de aceite y de jabón.

------- por cuenta propia ó en comisión al por
mayor y menor, á al por mayor sola­
mente, de bacalao, especias, tratos co­
loniales, chocolates, almíbares y frutas 
secas 6 en conserva.

---- -— por cuenta propia 6 en comisión al por
mayor y menor, 6 al por mayor sola­
mente, de sal común ó purificada.

------- por cuenta propia ó én comisión al por
mayorymeno/, ó al por mayor sola­
mente, de aguardientes y licores, y los 
de vinos generosos.

.— —H- por cuenta propia ó en comisión al por 
mayor y menor, <5 al por mayor sola­
mente, de drogas. ,

------- por cuenta propia ó en comisión al por
mayor y menor, <5 al por mayor sola­
mente, de hierro ó acero, bien sea en 
planchas, barras, lingotes, aros 6 flejes, 
y de obra de ferretería ú otros metales.

------- por cuenta propia ó en comisión al por
mayor y menor, ó al por mayor sola­
mente, de porcelana, loza fina, cristal y 
vidrios blancos, huecos ó planos.

— —  por cuenta propia ó en comisión al per 
mayor.y menor, ó al por mayor sola­
mente, de relojes de todas clases, de 
quincalla fina y bisutería, y. de quinca­
lla ordinaria.

L:— por cuenta propia d sn comisión al por 
mayor y menor, ó al por mayor sola­
mente, de tejidos (5 hilados de lanáj, de 
estambre, de seda, de algodón, de lino, 
de cáñamo y de mezclas de cualquiera 
clase.

-----de joyas, d pean establecimientos de dia­
mantes, brillantes, perlas y otras pie­
dras preciosas sueltas d engastadas, y 
de efectos de oro y plata.

N o t a . Contribuirán en esta clase formando 
gremio con los vendedores del núm. 2.“; los co­
secheros de aceite, y con los del núm. 5.® los 
que lo sean de vinos generosos, que establezcan 
puesto para la venta al por mayor en diferentes 
pueblos del de la producción.

C L A ^  SEGLTNDA.

Bazares d establecimientos de armas de fuego y 
blancas, nacionales d extranjeras, aun­
que algunas se fabriquen d compongan 
en el mismo local d taller unido á la 
tienda.

—---- de ropas hechas para señoras, hombres y
niños, con venta ó sin ella de tejidos al 
por menor.

Cafés en que además de los artículos propios de 
esta industria se sirven comidas en el 
mismo local.

No se exigirá otra cuota por la venta de pas­
teles y cualquiera otra clase de repostería, aun­
que la tengan expuesta al público.
Fondas 6 restauran^ sin hospedaje.
Tiendas de fiambres, jamones cocidos d en dul­

ce, carnes, aves d pescados, y otras con­
servas alimenticias en latas d botes,' 
pescados frescos y aves rellenas, que­
sos, mantecas, salchichones y otros em­
butidos extranjero.?, tí cualquiera cla­
se de comestibles análogos, vinos ge­
nerosos del país d extranjeros y licores 
finos.

No se exigirá otra cuota por el local que en 
el mismo edificio y en «omunicacion directa con 
Htienda se dedique por los dueños de esta á ser- 
'■¡r los artículos expresados.
Tiendas de efectos de camisería fin* y denjás

14

I

pa blanca, lisa ó bordada^ cuellos, pu­
ños, corbatas, chalinas y demás artícu­
los semejantes de seda, estambre y len­
cería, guantes de cualquiera clase, bo­
tonaduras, collares y otros diges.

7 'Vendedores de vinos comunes al por mayor,
considerándose en esta clase los cose­
cheros que establezcan almacén para la 
venta en diferente pueblo del de la pro­
ducción.

8 ,--------de alfombras y de tejidos d telas que se
emplean en su confección.

9 — —. de camas ó catres dorados, de laten d de
hierro bruñido, ó de maqueados finos. 

No se exigirá otra cuota por la venta en el 
mismo local de colchones de muelles, mesas de 
noche, lavabos, baños y,otros enseres de metal.

10 Vendedores de coches y otros carruajes de lujo.
11 — de instrumentos de matemáticas, física

o cirujía , náutica, química ú óptica, 
aunque á la vez sean constructores de 
algunos de estos efectos.

1 2  ---- al por menor de tejidos de lana ó estam­
bre, seda, algodón, lino y cáñamo ó 
mezclas de cualquiera clase.

13 --------al por menor de artículos de quincalla
fina ó gruesa, obras de cristal, de bron­
ce y otros metales, como arañas, lám­
paras, candelabros- y otros objetos de 
adorno y de lujo. ,¡ i.i.

:—---- de efectos de plata Ruolz y de metal
blanco.

CLASE TERCERA.

Expendedores por cuenta propia ó en comisión 
j, de tabacos elaborados de todas clases y 

marcas procedentes de las islas de Cu­
ba y Puerto-Rico, de cigarrillos de pa­
pel y de picadura de la misma proce­
dencia.

Establecimientos en que se venden ropas hechas 
de paños y otros tejidos finos, extranje­
ros 6 del reino.

---- d tiendas de modista en que se hacen
vestidqs, abrigos, sombreros y otras 
prendas de lujo para señoras y niños. 

Especuladores de muebles de lujo y adornos d 
colgaduras de todas clases, entendién- 
se como tales los que se dedican á la 
compra-venta de muebles dorados y de 
maderas finas, con 6 sin mármoles, 
bronces y otros metales; de laca, mo­
saico 6 incrustaciones; de tapicería en 
terciopelo, damasco de seda, raso, tafi­
letes y otras telas d pieles finas, aun­
que por excepción construyan por sí 
alguno de dichos efectos.

También serán comprendidos en este concep­
to los que se encargan de adornar habitaciones, 
surtiéndolas de los muebles necesarios. 
Mercaderes de drogas al por menor.
Pastelerías 6 tiendas donde se expenden artícu­

los propios de estos establecimientos, y 
jaletinas, flanes, cremas y otros platos 
de repiostería.

No se exigirá otra cuota por el local que en 
el mismo edificio y en comunicación directa con 
la tienda dedique el dueño de ella á servir los 
artículos expresados.
tíalones de peluquería en que, además de afeitar, 

cortar y rizar el pelo, se venden acei­
tes, pomadas, jabones y otros artículos 
de perfumería, cepillos, peines, espon­
jas y otros artículos y otros efectos de 
tocador.

Tiendas de papel pintado ó preparado para de­
corar habitaciones.

_____ en que se venden al por menor obras de
ferretería y cerrajería,-clavos, limas y 
raspadores y demás herramientas de 
hierro, acero ú otros metales para eba­
nistas, carpinteros, herreros y otros ofi­
cios; alambres y vasijería de hierro con 
l«ño de porcelana.

--------de perfumería.
Vendedores al porraeniM de relojes de sobremesa,

1 7

de pared d de bolsillo, aunque á la vez 
sean relojeros compositores, 

ide camas de hierro, colchonesde muelles, 
lavabos, baños y otros enseres dehierro, 

de curtidos por mayor y menor.
CLASE CUARTA.

10

11

14

17

18

19

20

21

Cafés en los cuales no se sirven comidas.
No se devenga cuota por las diversiones d es­

pectáculos que se den en el mismo local en que 
se sirva el café y demás bebidas propias de estos 
establecimientos, cuando no se exija precio de 
entrada d se recarguen con este objete los de 
aquellos artículos.

Los cafés que tengan local separado para 
declamación, canteó baile, ó para cualquier otro 
espectáculo por precio'd retribución, sea cual­
quiera la clase de ésta, contribuirán por sejiara- 
do con la cuota que corresponda ds las señaladas 
á los teatros en las tarifas 2.“ y de Patentes. 
Construcctores d vendedores de cajas mortuo­

rias y otros'objetos funerarios. 
Establecimientos de venta al por menor de vinos 

generosos, aguardientes ó licores.
No se devengará otra cuota por el consumo 

que se haga dentro del mismo local de bacalao 
frito ó cocido, chorizos, huevos y otros platos 
comunes.
Establecimientos dé venta de confitura» y de­

más dulces del reino d extranjeros en 
cajas, estuches ú otros empaques de 
lujo.

— en que .se venden máquinas agrícolas.
^ — de venta de pianos, órganos ó instru­

mentos músicos de aire d de cuerda, y 
los de Óperas, zarzuelas ú otras compo­
siciones de música.

Lonjas de chocolate cuya venta no exceda de 10 
kildgramos.

No se devenga otra cuota aunque en la lonja 
existan piedras para la molienda á brazo. 
Tratantes en carnes, entendiéndose como tales 

los que matan por su cuenta el ganado 
para proveer á los tablajeros, d á las 
tiendas en que este artículo se expende 
al por menor.

Si estos tratantes venden además por su 
cuenta también al por menor, contribuirán por 
separado como tablajeros en la clase 7.“.
Tiendas de papel y demás objetos de escritorio 

y de dibujo.
de ropas hechas con géneros ordinarios 

del reino.
Vendedores al por menor de bacalao, azúcar, 

té, café, especias finas ú otros frutos co-
I loniales, chocolate, almíbares y frutas 

secas d en conserva.
--------de pescados frescos ó salados.
— —̂  de toéino, jainones, salchichón y otros 

embutidos del reino.
Contribuirán por este concepto las tiendas de 

dichos artículos establecidas en los mercados ó 
sitios públicos en cajones, barracas ó cualquie­
ra otro puesto fijo, arrendado ó alquilado al 
efecto.
Vendedores al por mayor, d al por mayor y me­

nor, de acetie mineral y gas Mille.
—----- dé cera sin labrar.
------- al por menor de porcelana, loza fina,

cristal Ó vidrios blancos, huecos ó pla­
nos.

-------- al por mayor de plomos, cobres, zinc 6
latón en galápagos, barras, planchas d 
tubos.

-------- al martillo, siempre que se concreten á
la venta de muebles, alhajas y otros 
efectos comerciales.

Si á la vez d por separado venden fincas rús­
ticas d urbanas, satisfarán la cuota de Agencias 
públicas.
Vendedores de cofres, baúles mundos, sacos, 

maletas y otros efectos semejantes cu­
biertos de cuero, lienzo y otros tejidos.

------- de pieles finas, sueltas d en manguitos ú
otras prendas.

-------  de quinqués, lámparas, candelabros ú

NÚ-ms.

otros efectos análogos delaten d de zinc 
que no sean de los de lujo 6 adorno, 
aunque tengan una pequeña parte de 
bronces fabricación del reino.
CLASE QUINTA.

1 Casas de pupilos d dé huéspedes sin mesa redon­
da, tengan ó no muestras ó signos os­
tensibles, que paguen por lo menos 
1,750 pesetas en Madrid de alquiler d 
arrendamiento anual por las habitacio­
nes que ocupen en el mismo edificio, y 
de 1,000 pesetas en adelante en las de­
más poblaciones.

Contribuirán por este concepto los que sé de­
dican á ceder ó arrendar cuartos ó habitaciones 
amuebladas si el alquiler es de las 1,750 ó 1,00(j 
pesetas exp'-esadas.

2 Ebanistas y silleros de maderas finas con tienda 
ó almacén abierto al público para la 
venta de los muebles que construyan 
en sus respectivos obradores.

3 Especuladores en calzado, entendiéndose como 
tales los que le adquieren hecho para su 
reventa, aunque tengan obrador.

4 Establecimientos de venta de pasteles comunes 
y otras pastas de la misma clase.

5  ---de aparatos de ortopedia, de vendajes
y de efectos de goma y gutta-percha 
para diferentes usos de higiene, y los 
de hules y encerados,

6 --------de galonería, esterilla y otros tejidos de
oro y plata, y objetos similares fundidos.

Los telares que tengan para galones, tejidos, 
cordones y otras obras de este género pagarán 
además por la tarifa 3.® la cuota correspondiente.

7 Establecimientos de librería d de eomercío de 
libros, aunque sea en comisión.

8 —.---- donde se hacen y venden, ó venden so­
lamente flores artificíales, sueltas, en 
ramos ó en prendidos, coronas y otros 
adornos.

9 Mercaderes de sedas, cintas é hilados en ma Je- 
jas ú ovillos, fajas, medias, calcetas, 
gorros, guanees do estambre, lana ó al­
godón; y de otras prendas semejantes, 
camisas de algodón, chaquetas, chale­
cos ó pantalones de pana, paño ordina­
rio d género burdo, aplicado general­
mente á menestrales, jornaleros y ma­
rineros.

10 Sastres que confeccionan solamente á la medida
prendas de vestir, surtiendo los géne­
ros, pei-p sin tienda ni otro local abierto 
al público parala venta de ropas hechas, 
tejidos y otros artículos ajenos á su pro­
fesión.

11 Tapiceros con tienda ó almacén abierto al pú­
blico para la venta de los muebles y 
objetos que tapicen 6 adornen en su 
obrador ó taller.

12 Tiendas en que se venden al por menor vinos y
aguardientes comunes del reino. 

Cenlribuirán en esta clase y gremio los cose­
cheros de vino común que lo venden al por me­
nor, si lo verifican en distinto edificio del en que 
expendan el procedente de su cosecha, salvo el 
caso de que trata el núm. 4.® de la tabla de exen­
ciones.

No se exigirá otra contribución por el consu­
mo de bacalao cocido ó en salsa, chorizos ú otros 
comestibles comunes que se sirvan dentro de 
las mismas tiendas.

13 Tiendas de comestibles en que se vende en can­
tidad menor de 10 kihígramos quesos, 
natas y mantecas del reino, pan, gar­
banzos, judías, arroz y otras legum­
bres, pastas de todas clases para sopa, 
aceite, vinagre, jabón común y velas de 
sebo por ménos de dos kildgramos, azú­
car y chocolate, e-specias e i cortas por­
ciones que no sean al peso, y huevos.

14 --------de espadas y sables, estoques y otras ar­
mas blancas, tengan ó no guarnición 6 
empuñadura, ó se vendan estas por so­
parado; placas, cruces y otras condeco - 
raciones 6 insignias civiles ó militares.

15 --------de juguetes finos.
1 6  ---- de sombreros da todas clases, armados y

sin armar, tengan ó no obrador en el 
mismo local.

1 7  ---- en que se hacen y venden, d se venden
solaménte, gorras, camisolines, man­
gas, cuellos, etc., en géneros ó tejidos 
bastos ú ordinarios.

1 8  -de abanicos, paraguas, sombrillas y bas­
tones, ó en que se componen los mis­
mos efectos.

1 9  ----de sillas, sillines y otras monturas, ca­
bezadas, cabezones, bridas, bocados, 
serretas, estribos y demás efectos y 
y guarniciones para caballerías y car­
ruajes, fustas, látigos, espuelas y otros 
efectos de esta clase.

2 0  ----  ̂ de guantes de pieles y de cualquiera otra
clase.

21 Almacenes de objetos artísticos antiguos y de
cuadros pintados al óleo.

22 Vendedores al por mayor de garbanzos, judías,
arroz ú otras legumbres ó semillas.

23 --------al por mayor de pimiento molido.
24 --------de velas de esperma, esteáricas ó de cera

vegetal ó animal.
de estufas, chimeneas y máquinas para 

coser.
--------de colchones, traspontines de lana y jer­

gones de todas clases.
CLASE SEXTA.

25 -----

26

N ü m s .

Agentes da los no comprendidos en las tarifa 2.® 
que se limitan á facilitar en pequeña 
escala á los carruajeros y trajineros la 
la venta de los frutos que conducen, 
designándoles los compradores ó pro­
porcionándoles carga de retorno.

Carbonerías d tiendas para la venta >n Madrid) 
de carbón vegetal, de piedra 6 coke en 
cantidad de un quintal métrico abajo.

Establecimientos de litografía, de timbrar papel 
y de imprimir tarjetas.

Tiendas llamadas comunmente de aceite y vi­
nagre, en que se venden al por menor 
estos artículos y jabón común, pimien-

12 —

13

14

15

16 —

21

N ú m s .

te, patatas, huevos, hortalizas y otros 
artículos y comestibles comunes.

En este concepto contribuirán los puestos de 
de venta al por menor de aceite qua establezcan 
los cosecheros con separación del edificio en que 
t ingan el almacén 6 depósito de su cosecha. 
Tiendas d puestos fijos en cajones 6 barracas 

llamadas de recoba, donde se venden 
♦ gallinas, pollos y otras aves, ya sean 

vivas ó ya preparadas para su condi­
mento y huevos.

En este concepto contribuirán también las 
tiendas y puestos fijos para la venta de caza 
menor de todas clases.
Tiendas en que se vendan al por menor aceite 

mineral y gas mille, ó cualquiera otro 
portátil.

--------de cuchillos y navajas del reino.
de gorras y monteras de paños y otros 
géneros.

--------de juguetea d baratijas del reino.
—-----de loza entrefina ú ordinaria.
--------de molduras y marcos dorados, ó de ma­

dera fina para cuadros, 
de tinteros, cucharas, tenedores, calza­
dores , peines y otros efectos de marfil, 
concha, hueso d pasta.

--------en que se venden ó alquilan muebUs
usados, prendas ó alhajas:

--------de esteras de esparto, de junco d de cor-
delillo, ya se ocupen 6 no en sentarlas 
y ponerlas en las habitaciones. 

Vendedores de leche, nata y manteca de vacas, 
ovejas d cabras, con establo para el 
ganado.

—  de sal al por menor, entendiéndose por 
tales los que la expendan en cantidad 
menor de 10 kildgramos.

— por mayor de paja cortada.
— de azulejos y baldosines finos.
— de teja, ladrillo, cal ó yeso.
— de toda clase de estampas en grabados, 

litografía, etc., y de pintaras que no 
sean al óleo.

— do jerga, alforjas, costales y demás teji­
dos de cáñamo y estopa.

CLASE SÉTIMA.

10

14

Alojerías, botillerías, ehuferías, horchaterías y 
neverías, estén d no abiertas todo el año. 

Bodegones ó figones.
Carbonerías ó tiendas para la venta de carbón ve­

getal y de piedra y coke en cantidad da 
un quintal métrico abajo.

Las de Madrid contribuyen en la clase sexta. 
Cacharrerías d tiendas de vasijas ordinarias, vi­

driadas ó sin vidriar, y las en que tam­
bién se venden vidrios huecos de clase 
ínfima.

Expendedores de leche de burras á domicilio. 
Establecimientos de venta de tabacos higié­

nicos.
--------de pupilaje de caballerías.
Especuladores ó tratantes en sanguijuelas. 
Hornos de bollos, bizcochos, etc., aunque ten­

gan tienda 6 despacho unido para la 
venta.

Contribuirán por este epígrafe las tiendas en 
que se vendan exclusivamente estos artículos. 
Hornos para cocer pan, con tienda unida para su 

venta.
Limpia-botas con salón ó tienda.
Paradores y mesones.
Trablajeros, cortantes d carniceros que expen­

den de su cuenta, ó por la de los tratan­
tes, carnes frescas al por menor en ta­
blas, puestos d tiendas.

Si estos industiales matan de su cuenta las 
reses, contribuirán por separado con la cuo­
ta señalada á los tratantes en la clase cuarta. 

Tiendas de frutas frescas ó secas y de horte-' 
lizas.

--------de cerveza y bebidas gaseosas.
--------de cucharas, cucharones, tenedores, mo­

linillos, peines y otros objetos de , ma­
dera.

de libros rayados o en blanco, y los de 
papel pautado.

------- de muebles de madera de pino en blan­
co ó pitados.

--------de obras de corcho.
------- de útiles y enseres de pe.scar.
Tratantes con tienda ó puesto fijo en pieles sin 

curtir del reino.
--------en libros usados en puestos fijos d de

portal.
Vendedores de leche de vacas, ovejas ó cabras, 

sin establo para el ganado.
------- al por menor en tienda d puesto fijo de

paja y cebada, algarroba, alpistey otras 
semillas.

de lana en rama desde 50 kildgramos 
abajo, y los que la expendan por menor 
hilada á huso ó rueca para la fabrica­
ción de mantas ú otros tejidos de esta 
clase.

Contribuirán en ella los curtidores que ven­
den en la misma forma la lana procedente da 
las pieles que benefician.

TARIFA 2.*
Cuotas fijas sobre utilidades ó solrre el 

capital.
Administradores y otros cargos particulares.

17 —

18

22

2:1

24

26 -

Núms.

Pagarán el 5 por por 100 déla retribución, 
sueldo ó asignación que perciban por sus re.spec- 
tivos cargos:

1. ® Los administradores de fincas rústicas ó 
urbanas, censos, foros ú otras rentas pertene­
cientes á particulares d corporacione.s.

2. ® Los comisionados d repre.sentantes de 
bancos y sociedades anónimas de todas clases, 
residentes en puntos diferentes de aquellos en 
que los establecimientos tengan su domicilio so­
cial.

3. ® Ix)s directores 6 gerentes de dichos ban­
cos y sociedades anónimas de todas clases, in­
clusas las de ferro-carriles.

(Se continuará.’
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EL ECO DE ESPAÑA.
Mmnifmyt

C R Ó N IC A  P A R L A M E N T A R IA .

Continúan laá sesiones contatjiadas del frió de 
la inarrte que empiezan á sentir las Constitu­
yente.', llamadas asi tal vez por antítesis, pues 
nada han constituido, y no creemos aventurar 
mucho asegurando que bajarán al sepulqro sin 
dejar al pueblo cspafiol otro recuerdo que la sé- 
rie no interrumpida de sus trascendentales des­
aciertos.

Después del despacho ordinario y de dar.se 
cuenta de la dimisión del Sr. Becerra, y su reem­
plazo por el joven economista Sr. Moret, el Sr. Fi- 
gueras tuvo curiosidad de saber qué causas ha- 
biah producido la salida del amigo -intimo del se­
ñor Rivero.

El señor ministro de la Gobernación se levan­
tó, y nos dijo que el presidente del Consejo estaba 
indispuesto, casa que sentimos tanto por S. S., co­
mo porque vemos con dolor que el gabinete se vá 
convirtiendo en un hospital.

El Sr. Rivero rogaba á los diputados que que­
rían conocer las causas de la crisis, que tuvieran 
un peco de paciencia hasta que el general Prim 
les pueda enterar del caso, lo que no suponemos 
se hará tanto de desear como la tan anunciada 
circular de S. S.

El Sr. Moret, flamante ministro de Ultramar, 
hizo la declaración de que no aceptaba el proyec­
to de Constitución para Puerto-Rico, y añadió 
que rogaba se prosiguiese la discusión.

l a  habíamos oido nosotros que ese era el sa­
crificio que se impouia al jóven diputado, á true­
que de sentarse en la poltrona ministerial, pero 
nunca creimos que fuese tan condescendiente, y 
ménos aun, recordando que iba á reemplazar á 
todo un Sr. Becerra , que podrá ser un excelente 
sugeto; pero que solo ha servido para despertar la 
ambición de muchas gentes, que antes de ver tal 
ejemplo, ni habrían sonado en ocupar semejante 
puesto.

Volviendo al Sr. Moret, cúmplenos declarar 
que sentimos verlo en tal mal camino, pues el 
desastroso proyecto de la Constitución de Puerto- 
Rico ha de acarrearle tanta impopularidad como 
l̂a que alcanza su amigo y compañero de escuela 
economista el Sr. Figuerola, ministro de Hacien­
da, que solo inspira confianza al general Prim, 
sin otro título que el estar tirando por la ventana 
los restos de la Hacienda española.

Entrándose en la discusión de la ley electoral, 
el Sr. Diaz Quintero combatió la totalidad en mí 
discurso, donde ponderó, como era de cajón, las 
excelencias de la república, no sin asestar golpes 
terribles á ese engendro electoral, que solo debe 
venir al mundo, como dijo muy bien el diputado 
republicano, cuando las Constituyentes hayan 
concluido su misión y estén próximas á disol­
verse.

Quizá la pasión ha llevado al Sr. Diaz Quinte­
ro más allá de donde debia; y quién sabe si esa ley 
electoral puesta al debate, y contra cuya totalidad 
no ha habido más que un diputado que haya hecho 
uso de la palabra, sea para el gobierno el canto 
del cisne.

El señor marqués de Sardoal, en nombre de la 
comisión, contestó al Sr. Quintero, defendiendo 
la aptitud legal del elector á los veinte y cinco 
años, por e.star en consonancia con la edad que 
para gozar de los derechos civiles fija el Código 
vigente.

Aprobada la totalidad, se pasó á la discusión 
por títulos y después de impugnar el 1.® el se­
ñor Quintero, se suspendió la sesión á las seis y 
cuarto.

En la sesión de la noche, continuó la discusión 
del voto particular del Sr. Homero Robledo sobre 
el proyecto de Constitución de Puerto-Rico.

Jíl Sr. Cánovas dol Castillo, tomando pié de 
una alusión personal, y contando con la toleran­
cia de la presidencia, usó de la palabra, pronun­
ciando un buen discurso en que, separándose S. S. 
de toda cuestión de partido, se expresó cual cum­
ple á un buen español, defendiendo calorosamente 
á los que en Cuba combaten por el honor de la 
madre pátria.

Nosotros, á fuer de imparciales, no podemos 
dejar de reconocer que en la peroración del señor 
Cánovas resplandecía un patriótico pensamiento, 
engalanado con la natural elocuencia de S. S.

El Sr. Becerra, que había sido aludido, obtuvo 
la palabra, empezando por decir que era más mi­
nisterial que cuando ocupaba el banco azul (esto 
nos permitirá el Sr. Becerra que lo dudemos!,• en 
vano trató de hacer una defensa de sus malhada­
dos proyectos, y no sabemos si como un medio de 
atracción ó como un dardo acerado cuyo objeto 
no alcanzamos, dijo á la unión liberal, que aun­
que hoy pretendiese vestir el hábito conservador, 
siempre llevaría sobre sí el sambenito de revolu-í 
cionaria, i¡ues pública y notoria era la importan 
te  ̂ acti\a parte que había tomado en los aconte­
cimientos de Setiembre del 68.

A la hora avanzada en que abandonamos la 
tribuna continuaba hablando el Sr. Becerra.

----------

¿Con qué vínculos aparecieron unidos esos 
tres elementos? ¿Qué relaciones preexistian entre 
los tres partidos coligados? Ninguna. Entre los 
metralladores y los metrallados del año de 66 no 
podía haber nada común; ellos se profesaban ódio 
implacable, porque todavía hum eaba la sangre de 
las victimas del cuartel de San Gil y  de los fusila­
dos en el Campo de Guardias; aún no estaba sal­
dada la cuenta que se abrió en la terrible jornada’ 
del 22 de Junio.

V, sin embargó, se aduuai’on por virtud de 
una fuerza secreta que los juntaba para cometer 
una iniquidad sin ejemplo, como se unen los cri­
minales para perpetrar un gran crimen. Preciso 
es confesar que en los primei’os dias del triunfo de 
la insurrección, los sublevados se hallaban per­
fectamente unidos. Era natural: el campo era su­
yo, todo suyo: el botín era abundante, muy abun­
dante: había para todos, y no podía existir entre 
ellos motivo de rivalidad. ¡VivaEspaña con hon­
ra! Este era el grito unánime de los vencedores al 
repartirse los puestos, objeto de su ambición, sin 
recordar entonces su distinto origen, sin pensar 
en sus pasadas discordias. ¡Qué unidad de miras! 
¡Qué fraternidad! ¡Qué patriotismo, sobre todo!

Pero dejemos á los revolucionarios de ayer, y 
contemplemos á los revolucionarios del dia en que 
escribimos. ¿En qué estado se halla hoy la fusión 
de los partidos que concurrieron de consuno á rea­
lizar el cataclismo de Setiembre? ¿Dónde están los 
prohombres de ¡a rebelión de Cádiz? ¿Qué se hizo 
del gran partido ultraliberal, que en nombre de 
la libertad, trajo á esta desventurada naciou los 
horrores de la licencia y del libertinaje? Ya no 
existe: se rompieron los vínculos que habían uni­
do momentáneamente á los llamados libertadores, 
porque desapareció el objetó de la coalición.

Topete, el símbolo de la unión liberal, se ha 
retirado á la vida privada, arrepentido de su obra 
y desdeñado de sus mismos cómplices. Serrano, 
el héroe de Alcolea, impera como si no imperase  ̂
sin fuerza, sin prestigio, y  sus amigos sufren una 
cruel persecución de sus aliados. Solo ha queda­
do en su puesto, dueño absoluto de la situación, 
el invicto marqués de los Castillejos, que organi­
zando un partido nuevo con las dos fracciones res­
tantes, rige los destinos de la pátria, por desgra­
cia de la pátria misma. Cosa natural: la fusión 
quimérica de tres partidos que siempre pugnaron 
entre si, que se rechazaron siempre, no podía de­
jar de ser efímera, porque faltaba en sus hombres 
la buena fe, laltaba la abnegación necesaria para 
renunciar á sus propósitos y  sacrificar sus a.spira- 
ciones. Ya lo hemos dicho: se unieron con el víncu­
lo del crimen, y ese lazo horrible había de aho­
garlos algún dia. ta l es el cuadro que hoy ofrece 
el grupo inconcebible de los tres hombres que 
euarbolaron en Cádiz y en Sevilla la bandera de 
los tres colores.

Ŷ si algo enseña el conocimiento del elemento 
hoy dominante, no es difícil predecir lo que he­
mos de ver mañana. El gobierno se halla en ma­
nos de los progresistas y  de los demócratas, con­
fundidos bajo el nombre común de radicales. Di­
vorciados de la unión liberal, han quedado entre­
gados á sus propios instintos, que siempre fueron 
instintos de disolución. Con esa emancipación, han 
perdido el dique que contenia sus impetuosos ar­
ranques, y no hay ya para ellos medio de salva­
ción. Ya lo demuestran: en su fanatismo de anár­
quica libertad, se precipitan en un insomlabl

mercenario de los mienibros de esas corporacio­
nes ó sus delegados? ¿.Qué prestigio, qué autori­
dad les reserva el Sr. Montero Ríos para incul­
carles los sanos principios de la moral y reconve­
nirlos eü los extravíos, oiig’eu de la anai-quia do­
méstica y de la relajación de las costumbres 
familiare.s? .Ninguna. I.a humillación del men­
digo.

Cualesquíerá qíié por otra parte sea la base 
del impuesto,  ̂¿poilrá excusarse el gobierno de la 
única reconocida por la ciencia económica, vísta­
la de las formas que más le cuadre? Ha de ser pre­
cisamente la riqueza mueble'é' inmueble respec­
tivamente, y esta no puede admitir el nuevo gra­
vamen que se la echa encima del propuesto á las 
Córtes en el proyecto de ingresos.

En el artículo con el epígrafe de «Presupuesto 
de ingresos para el año de 1870-71,» publicado en 
E l Eco núm. 30, demostramos que en aquel pro­
yecto se eleva el gravámen de la riqueza territo­
rial y pecuaria liquida imponible, al mínimun 
del 31 por 100; importando la cuota parad Teso­
ro, con inclusión de los recargos municipales y 
provinciales aplicados al mismo, 651.154,400 rea­
les ó sean 351.1.54,400 de exceso á la cuota de los 
años 1849, anteriores, y otros posteriores, en que 
se refundió la parte destinada al clero desde los 
presupuestos de 1845.

Ahora bien: 135.278,232 rs. designa el señor 
ministro de Hacienda para dotar al clero, in­
cluyendo en esta suma 19.985,396 como subven­
ción transitoria, que no tiene este carácter según 
las clases de obligaciones á que se destina; y divi­
de el presupuesto en tres: general, diocesano y 
parroquial. Para cubrir el general se destina la 
parte necesaria de los intereses de las inscripcio­
nes de la Deuda pública equivalentes á los bienes 
eclesiásticos veudidos á virtud de la ley del.® de 
Mayo de 1855, y permutados según la adición 
concordadá en 1859.

Al presupuesto diocesano se destina el resto 
de las inscripciones pertenecientes á cada dióce­
sis; el 3 por 100 de títulos recibidos por redenbiou 
de cargas piadosas, y la liberación de los biénes 
de capellanías colativas, y lo que quede del pro­
ducto de la gracia de cruzada recaudado en cada 
diócesis, después de sepai-ado el importe de la do­
tación del nuiicio de Su Santidad, y de los gastos 
reproductivos de cruzada; completándose con un 
impuesto que percibirá directamente el clero dio­
cesano, pagadero por todos los fieles de la dió­
cesis.

Y el presupuesto parroquial ha de cubrirse con 
el remanente, si quedare, de las inscripciones, de 
Instituios y del producto de cruzada, completán­
dole con el impuesto directo que percibirá el pár­
roco de los fieles de cada parroquia.

Se deduce del órden determinado para aplicar 
los recursos á los tres presupuestos, que se ha es­
tablecido sin conciencia de lo que importan los 
intereses de las prescripciones y dem^s títulos, 
porque lia debido con ese conocimiento precisar 
el señor ministro de Gracia y Justicia el rema­
nente que de un presupuesto á otro fuera resul­
tando.

Otra cosa ha sido intentar poner un velo con 
vaguedades ante los ojos de les diputados para 
que autoricen, lo que no harán á sabiendas, el 
hundiniieuto del culto y clero.

También nos es desconocida la importancia 
total de los expresados intereses; pero j uzgamos

abismo; y si enfrenados por la unión liberal, pu- considerando que, reducidos hoy
uieron vivir algunos meses, no podrán, de segu­
ro, contar muchos dias de existencia, cuando ca­
recen de ese elemento indispensable para nrolon- 
garla por unos meses.

Hemos entrado en el último período de la lla­
mada revolución. Hemos empezado el último acto 
de la tragedia. Estamos en el principio del fin. 
Bien se descubre ya el desenlace: la anarquía con 
todos sus horrores, y  después la reacción , pero la 
reacción sensata y prudente; es decir, la salud, 
como elocuentemente decia el- señor obispo de 
Jaén.

r e f o r m a  d e l  c l e r o .

AYER, HOY Y MAÑANA.

No vamos á escribir la liistoria de la mal lla­
mada revolución de Setiembre. No queremos re­
cordar á cada instante los funestos acontecimien­
tos que con profundo dolor hemos presenciado en 
loS"dias aciagos que han pasado de la dominación 
demagógica, y que tan vivos e.síán en la memo­
ria de todos. Solo hablaremos del estado de Es 
paitidos políticos que contribuyeron á realizar la 
catástrofe, considerando lo que fueron, lo que son 
y lo que necesariamente han de ser en un plazo 
más ó ménos corto, aunque siempre breve.

Los partidarios de la unión liberal, que, hala­
gados por la fortuna, lograron dominar una su­
blevación, y que sin embargo se vieron poco des­
pués alejados del poder, fraguaron otra subleva­
ción, emponzoñando con el veneno de.su cólera 
una de las más respetables instituciones Je Espa­
ña, dechado de lealtad, que siempre se había dis­
tinguido eiila fiel observancia de sus deberos- la 
marina e.'pañola. Para llevar á cabo su inicuo 
plan, se coligaron con el partido progresista, jus­
tamente proscrito entonces, y con la fracción de­
mócrata, y levantaron en la bahía de Cádiz el 
grito de rebilion, escribiendo en su bandera el 
lema de «¡uva España con honra!» No podían 
triunfar, no debieron triunfar; pero una fatal 
combinación de circunstanems, harto conocí las, 
les dió la victoria, y escalaron el poder.

Cuanto más nos fijamos en el abigarrado pro­
yecto de reforma y dotación del clero presentado 
á las Córtes por el Sr. Montero R íos, tratándose 
de una clase tan digna y que imprescindiblemen­
te debe ser atendida cual requiere su respetabili­
dad elevada, más se ilumina el campo histórico 
de las amarguras que ha devorado en los diferen­
tes medios ensayados para su decoroso sosteni­
miento.

Aunque en el articulo tercero que hemos pu- 
blicadoe n el núm. 40 de este periódico, dejamos 
consignadas las consecuencias que se deducen del 
análisis hecho en dos anteriores artículos, sobre el 
en mal hora concebido proyecto, creemos deber 
explanar algunas observaciones, y  aducir otras 
por ampliación á dicho articulo tercei-o, siquiera 
alcancen á disminuir el menosprecio y hambre 
que al clero amenaza, recordando á muchos de los 
señoi-es diputados uno de los motivos, el princi­
pal acaso, que tuvo el gobierno al dictar el real 
decreto de 29 de Octubre de 1843, disponiendo que 
las cuotas correspondientes al clero en la contri­
bución territorial las percibiesen de las cajas del 
Tesoro público.

No eran los feligreses quienes individualmen­
te entregaban á sus pastores locales la parte de 
contribución, sino los ayuntamientos quienes re­
caudaban el pormenor y lo entreg-abaA al párroco 
bajo recibos que la administración económica ad­
mitía y formalizaba como dinero efectivo ea pago 
del cupo del pueblo. °

En los más de los períodos, con especial exclu­
sión de aquel en que al levantar los frutos de la 
tierra satisfacían sus cuotas con facilidad los con­
tribuyentes, se veia el clero obligado á ceder los 
recibos sin cobrar, evitando á los municipios las 
vejaciones del apremio, careciendo del preciso sus­
tento, y teniendo que humillarse á rogar y  pe­
dir á los encargados de la recaudación, cuya 
demanda era tarde y  mal atendida, y  eso tenien­
do en cuenta que solo eran .300 millones la cuota 
general, que gravaba el imponible con el máxi- 
muti del 12 por 100.

Si asi se liallaba entonces el prestigio del cle­
ro, ¿á qué no se le erepone encomendándole el co­
bro directo del impvr.e.sto que se le señale, como 
decimos en el caso te-rcero del artículo precitado? 
.Yun cuando se determine que los ayuntamientoi

á una cuarta parte los productos de la Santa Cru­
zada, fijados en el año de 1850, época en que la 
piedad se ostentaba cu todas las manifestaciones 
en 21.400,000 rs., no habrá dé bajar el impuesto á 
cargo de los feiigi-cses de 90.000,000.

La contribución industrial y de comercio está 
computada próximamente en 80.000,000 de rea­
les, y presupuestada la territorial en 731.1.54,400; 
por manera que los 90.000,000 del impuesto re 
cargarán la primera contribución con el 12 por 
ciento, ó sean 10.800,000 rs., viniendo á gravitar 
sobre la segunda 79.200,000, que afectan el impo 
uible en 2-70 por 100.

Dejamos demostrado que el mínimum del gra­
vámen á la riqueza inmueble y pecuaria será de 
31 por loo, y subiendo al 33-70 con el impuesto 
directo para el clero, ¿serán infundados los augu­
rios de que quedará indotado, y se pretende aca­
bar con é l?

En determinados pueblos agrícolas que sufren 
perjuicio en el capo de contribución, y salgan i 
un 50 por 100, no es posible que paguen el im 
puesto. Dejarán de ser fieles católicos, y hasta los 
que están beneficiados eludirán la carga. Exce­
lente y eficaz medio de fomentar la deserción del 
catolicismo.

Rara colocar en la peor situación al clero par­
roquial se le priva hasta del derecho de pié de al­
tar, y se conculca el sagrado de la propiedad, ha­
ciendo en los obispados una masa común de los 
bienes veudidos á los curatos é individuos del cle­
ro adscriptos al servicio de las parroquias coa los 
de otras procedencias, empezando por atender al 
presupuesto general, después al diocesano, y úl­
timamente, al parroquial, si quedare algo de los 
intereses de las inscripciones.

Se comete un despojo no aplicando estos pro­
ductos en primer término á las individualidades 
parroquiales que los adquirieron legítimamente, 
y el Sr. Montero Ríos sabe demasiado que no debe 
ni puede privar á cada uno de lo suyo, sin indem­
nizarle, como no lo verificará por el camino que ha 
emprendido, convirtiendo en letra muerta el pri­
mer párrafo dél art. 21 de la Constitución demo­
crática.

ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA.

nURUCHOS INDIVIDU.̂ LES.
No habrá per.sona aficionada á las ciencias 

morales y políticas que uo recuerde con placer el 
magnífico discurso con que inauguró este año las 
sesiones de la Academia de Jurisprudencia el doc­
to jurisconsulto y eminente hombre de Estado don 
Manuel Alonso Martínez. En este discurso se des­
envolvió admirablemente la teoría de los dere­
chos individuales, y se probó hasta la evidencia 
que eran legisl'ables, haciendo su autor un gran 
servicio á la sociedad.

Bajo tan buenos auspicios y  con un presidente 
tan autorízalo y competente, empezaron en este 
curso las discusiones de la Academia, presentan

álimento á la discusión teórica, como para pro- 
fundir y analizar las cuestiones prácticas!

Eu esta Academia se respira el aire de la ju­
ventud, y así es que tolas las cuestiones de actua­
lidad sirven de alimento á la discusión.

El matrimonio civil ha da lo lugar áprolonga- 
dos debates, en que se ha oemostrado grande eru­
dición por una y otra parte.

Las opiniones mismas del digno presidente se 
han sometido á la prueba de la discusión, dando 
en esto el tír. Alonso Martínez uua prueba de dis­
creción y de tolerancia. Los debates sobre esta 
importante materia de los derechos individuales, 
han ocupado ya seis ó siete sesiones, haciendo ga­
la de sus conocimientos y de su talento jóvenes 
tan ilustrados como los tores. Chico de Guzman 
Viilaverde, Ülafieta, Arguelles, Figueroa, Eche-  ̂
garay, Balbin, Carballeday Cantador.

En la última sesión hicieron uso de la palabra 
los tíres. Ibañez, Rodó y Casanova y Estéban Co- 
llantes (D. Saturnino).

Nosotros tenemos una satisfacción en insertar, 
como habíamos anunciado, algunos periodos del 
discurso de este último, sintiendo uo poderle in­
sertar integro.

Después de definir, explicar y analizar los de­
rechos individuales, y deducir gran número de 
argumentos para probar que debían estar sujetos 
á una legislación general, el Sr. Estéban Collau- 
tes se detuvo á considerar el resultado práctico, y 
á comparar muy oportunanieiité los grandes prin­
cipios proclamados en 1789, las clases que enton­
ces los reclamaban, su estado de instrucción, y 
las clases y la instrucción en cuyo favor se quiere 
ahora quitar toda la limitacian á los derechos del 
hombre.

Hé aquí una parte de este discurso, que fué tan 
bien recibido en la Academia:

«La dificultad en todas las cosas humanas consiste 
en lo que vulgarmente se llama la piedra de toque, en 
la experiencia, en los resultados. Y sin que estos corres­
pondan á su objeto, en vano se esforzarán los hombres 
en decir que una co.sa es buena y excelente, ó que es fá­
cil y asequible, si realmente es m:ila y si realmente es 
dificil. K1 ridiculo y la impotencia saltarán al momento 
á la vista, y sucederá con todas estas utopias lo que con 
los célebres remedios.para que nazca el pelo á los cal­
vos, y para matar ratas, que ¡)or más que se pregonan 
y se anuncian con repetición, nadie cree en ellos.

Figuraos que un hombro, una secta, ó un partido, 
dijeran que habían descubierto el secreto de la inmor­
talidad del cuerpo, y además el de la juventud perpe­
tua, y por último, el de la riqueza y del goce perdura­
bles: es decir, que se había de.scuhierto el Paraíso per­
dido. l'iguraos el inmenso prestigio do semejante parti­
do, y la popularidad de que gozaría, y los prosélitos que 
haría; pero que al poner en planta e! remedio, el sistema 
ó el mecanismo para conseguir estos prodigios, se viera 
que los hombres se morían como autos, y más j)letóri- 
cos, aumentándose los casos de hinchazón y de rabia! 
Yo creo que el sistema so vendría abajo con grande es­
trépito y descrédito de sus autores.

Pues esto cabalmente sucede con los derechos indi­
viduales é ilegislables. Se pregonan con gran pompa; 
se anuncian como remedio heroico; pero empieza el pue 

(S> blo á usarlos y á tragarlos; y los que se les han conce 
dido, les dicen:

«El derecho de reunión no se puede tener de noche.
El derecho de reunión no so puede tener con armas
El derecho de reunión que conduce á la conspira­

ción, es punible.
La libertad de impronta es solo para nuestros ami 

gos, y para los contrarios establecemos la compañía de 
la Porra.

Y por último, los jefes, los apóstoles, los ministros 
que han proclamado, y que están encargados de ejecu 
tar la inviolabilidad de los derechos individuales, di 
ceii: para usar esta medicina libremente, y que no hao-a 
los efectos del veneno, es preciso que los pueblos estén 
instruidos, y sepan lo que son, y edmo deben usarse los 
derechos individuales.

ácabárainos, señores,
Pues con esta condición soy yo también partidario 

de los derechos individuales.
8i es precLso que el pueblo esté instruido y que sepa 

lo (jue son derechos individuales y el modo de que ha de 
usar de ellos, entonces no se puede pensar en semejante 
delirio en una nación como la nuestra, en que, según de­
claración de un hombre político importante, hecha en el 
Congreso hace pocos días, hay doce mil individuos de 
ayuntamiento que no saben leer ni escribir.

Y la verdad es, que tienen razón de sobra los que 
dicen que «s necesario de todo punto que un pueblo es­
tá preparado para que se le concedan ciertos derechos y 
para usar de ellos eu utilidad propia, así como es preci­
so que la tierra esté preparada para que la semilla que 
en ella caiga fructifique y prospere, en lugar de secarse 
y ser causa de perdición.

lened en cuenta, y esto es importantísimo y decisi 
vo, y esto que voy ádecir no tiene contestación ni répli­
ca; tened en cuenta que no son los hombres conservado­
res lo que esto dicen: que son los revolucionarios más 
caracterizados: que son ios mismos que han sostenido y 
concedido los derechos individuales; que .son los mismos 
autores de la Constitución democrática de 1869 los que 
ya reniegan de esos derechos individuales, los que les 
interpretan á su modo, los que les reglamentan y los 
legistan por consiguiente.

Leed los discursos de Sagasta después del último 
movi ;:iento republicano: leed les discursos de Ruiz 
Zorrilla después de su célebre correría por 'Valencia, Ca­
taluña y .-Vragon: leed el último discurso del Sr. Rivero 
después de la última manifestación de los estudiantes, 
y 03 encontrareis con tres discursos iguales y análogos 
á los que el Sr. Posada pronunció después de las insur­
recciones del año 67, y á los que el Sr. González Brabo 
pronunciaba después del tumulto estudiantil del 10 de 
Abril: las mismas ideas, ¿qué digo las mismas ideas? 
las mismas palabras han salido de los labios de los unos, 
como de los lábios de los otros; y la misma conducta, 
exactamente la misma conducta, con la diferencia que 
hay más autoridad y más dignidad cuando se profe.san 
unas doctrinas y se practican, que no cuando se hace 
alarde de derechos individuales y se gobierna con res­
tricciones...........................................................................

Hoy la cosa es mucho mas grave, y k s  con«ec„. 
cia.s lian de ser mucho más funestas. '

Hoy se pretende conceder los derechos má.s pd- 
ses, absoluto.s é ilegi.slables á la gente más igno^ñr'’'  
la gente que nada tiene, á los proletarios, que ni  ̂
cen ni comprenden lo que se les quiere dar; á los 
mismos revolucionarios llaman inconsciente ■
los que dejados llevar por el ímpetu de las pasiones'’  ̂
han tragado en todas partes los Evangelios v los ’• 
gelistiis, los derechos individuales y los que los 
claman.

Colocada la cuestión en este terreno, se vé claro 
se quiere el predomidio de la audacia, de la fuerza*̂ !!* 
la barbárie. ’

üEservad nada más lo que pasa en Francia, nac‘ 
que se ha creído el centro de la cultura y de la eivil¡z°*̂  
cion, y que si continúa por donde quieren llevarla .ŝ ' 
revolucionarios, será pronto otra vez el ludibrio y el 
carnio de Europa. ’

Allí era aplaudido hace poco con entusiamo y con 1 
respecto que inspira por su prodigioso saber y marav" 
llosa instrucción, alli se hace aplaudir hace poco tiemrL 
M. Ihiers, pidiendo las libertades necesarias. ^

Al poco tiempo se pide más, y son los ídolos del nue 
blo Jules Favre, Pelletan, Picard. El pueblo se can^d* 
ellos pronto; ya estos célebres tribunos son hoy retr’* 
grados.

Vienen en seguida Gambetta, Raspail, v su imperi 
dura apenas horas. Se presenta Rochefort inmediata” 
mente: Rochefort es el espíritu de la calumnia- es el es' 
p.ritu de la anarquía: Rochefort es irreconciliable coñ 
toda autoridad. Pronto vereis este ídolo derribado por k 
muchedumbre por retrógrado y cobarde.

Estos son los derechos individuales, arrojados en 
medio de un pueblo ignorante.

El contraveneno de los derechos individuales ile-»is 
lables, será para el gobierno el tener constantemente en 
armas un ejército numeroso para contener á los in ” 
rectos, el tener las cárceles llenas de delincuentes- 
los individuos, el tener que llevar cada ciudadaiío^*'' "̂ 
revvolver en el bolsillo para defenderse del que 
ataque; esto es, contra la insurrección, y co»tra la ” 
piracioii, medidas represivas; contra la sublevacioT°^' 
mada, suspensión de'garantías con.stitucionales, prisiô  
nes y destierros; contra el derecho de reunión, del o 
resulta tumulto, la fuerza armada; contra los estudian 
tes díscolos, remedios enérgicos; pero nunca jamás se liá 
ideado por nadie el salvar la sociedad de estos conflic­
tos con los derechos individuales ilegislables, así como 
jamás le ha ocurrido á ningún médico el decir al go­
bierno que el mejor remedio contra los locos rematados 
es dejarles libres en la calle.

Resulta, pues, que aunque en teoría se puedan sosts- 
ner hasta con probabilida<ies de éxito cierta.s ideas exa­
geradas, en la práctica se realizan y se practican siem­
pre los mismos principios; porque no hay más que una 
manera de gobernar.»

. - , dose desde luego varias Memorias, tanto de dere- i „„„ ,1.___ -________________ _
sean los colectores, ^dejará el sacerdocio de ser cho civil, como de derecho político; tanto para dar barón por triunfar; pero empezaron por instruirse-

Observadlos hechos siguientes: unos'algún tanto 
remotos para nosotros, otros que están á nuestra vista.

Cómo se verificó la revolución de 1789? ¿Cómo se 
proclamaron aquellos principios? ¿Cuáles han subststi- 
do de aquellos princijiios?

Aquella revolución se operó precediendo la ilustra­
ción de las clases medias: el desenvolvimiento del co­
mercio, de la industria, la riqueza diseminada, la ins­
trucción extendida, hizo y contribuyó á que las clases 
medias dijeran: el comercio, la indu.stria, la riqueza y 
la instrucción nos dán-derecho á intervenir en los ne­
gocios públicos: queremos la igualdad ante la ley: qu-*- 
remos que desaparezcan privilegios odiosos; y prepara­
das y todo como estaban las clases medias, y habiendo 
salido de aquella revolución tanto genio, tanta elocuen­
cia, tanta sabiduría, como nació también tanta pasión, 
la sangre corrió á torrentes por Francia, y la Europa, 
asombrada y extremecida por la idea, se revolvió contra 
ella por la sangre que costaba. Las clases medias aca-

LAS DECLARACIONES DEL SEÑOR MORET.

No nos equivocamos en nuestros juicios al 
ocuparnos de la posibilidad de que el Sr. Moret 
fuese nombrado ministro de Ultramar en rempla­
zo del Sr. Becerra; nuestros temores se han reali­
zado. El Sr. Moret, en el ministerio de Ultramar, 
va á ser el que dé el golpe de gracia á las posesio­
nes de España en el Nuevo mundo. El ministro de 
ayer, en plena Asamblea Constituyente, y satis- 
faciend» á la pregunta de si la crisis que habia 
terminado con la salida de un ministro y la inme­
diata provisión de la vacante correspondía á una 
nueva base política en ese departamento, ha de­
clarado que de ninguna manera la solución de la 
criiiis modifica la marcha del gobierno respecto á 
las provincias de Ultramar, pudiendo, por consi­
guiente, seguir la discusión del proyecto de ley 
de Constitución de Puerto-Rico.

Esta declaración lia caido sobre Madrid, el Ma­
drid que es verdaderamente español, como uua 
maldición sobre las Antillas; caerá mañana en 
Europa como un arrebato de un demente quede.s- 
troza inconsideradamente la fortuna heredada de 
sus mayores, y caerá sobre los leales hijos de esta 
noble España que en Cuba pelean por ella, ver­
tiendo generosamente su sangre, y sobre los que 
sacrifican sus fortunas para conservar las ricas 
joyas adquiridas por Colon coa la intrepidez que 
asombró al mundo, como un anatema al desinte­
rés, á la abnegación y á las penalidades que os­
tentan y sufren.

Los filibusteros pueden retirarse á sus cuarteles; 
los antecedentes del Sr. Moret, como catedrático, 
en cuyas lecciones se ha oido una y muchas ve­
ces hablar en favor de la emancipación de nues­
tras provincias de Ultramar, abonan nuestros 
alarmantes presagios; las opiniones del Sr. Moret 
en el periódico que á la raíz de la revolución re­
dactó en esta capital. La Voz del Siglo, dicen lo 
que nosotros no nos atrevemos á repetir.

¡Dios haga que el Sr. Moret, ministro maña­
na, modifique las declaraciones del ministro hoy!
¡ Dios haga por que nuestros presentimientos sal­
gan frustrados! A lo ménos, que cuando el correo 
que saldrá de Cádiz el 15 de este m es, llegue á 
Puerto-Rico y áCuba, lleve noticias que modifi­
quen el espanto que los hijos de España deben 
sentir al enterarse del telégrama que les anuncie 
el advenimiento del Sr. Moret al poder.

Si esto no sucede, y desgraciadamente para 
nuestra pátria perdemos nuestras preciosas Anti­
llas, queden estas líneas como protesta á los actos 
que ocasionen tamaña desgracia, y conste para 
los tiempos venideros eu qué época ha sucedido 
la catástrofe, por qué ha sucedido, y quién ha sido 
su causante.

Un periódico de la situación, después de in­
dignarse contra los que se limitan á anunciar que 
probablemente no se hará el sorteo para la quinta 
sin grandes dificultades y conflictos, exclama, 
como si para ello tuviese razón:

«Y újspues de t«do, ¿qué motivo habría para ello.̂  
Que se ha decretado una quinta de 40,000 hombre.s! ¿Y 

por qué se ha decretado? ¿Ha sido sido un mero capri­
cho del ministro de la Guerra ó de la Gobernación? Pe 
ninguna manera. El reemplazo del ejército, con el cupo 
de 40,000 hombres, no es otra cosa que el cumplimiento 
de una lex’ votada por la.? Córtes Constituyentes, ó lo 
que es lo mismo, por la nación. ¿Y cómo la nación lia da 
ir contra sus propios acuerdos? El ministro de la Gober­
nación no ha hecho otra cosa que pedir á las Córtes el 
contingente que corresponde á la ley de reemplazo, que 
ellas mismas han votado. Y si así es, en efecto, ¿cómo 
se atreven los reaccionarios á hacer inculpaciones a 
ningún ministro, y mucho ménos al de Gobernación, 
cuando no ha hecho éste otra cosa que cumplir y llevar 
á cabo lo acordado por las Córtes? Estas, en uso e *u 
incuestionable prerogativa, han fijado las fuerzas

nhr,>.<i. tino de todo punto necesa-
está

eje'rcito'en 80,000 hombres, tipo de todo punto necesa­
rio, si se tiene en cuenta las circunstancias por que
pasando España! Propaganda demagógica por un I^o,
alardes guerreros de los carlistas por otro, y
dura infames calumnias como la que nos
Cho necesaúala cifra de 80,000 hombres que las Córte»Ayuntamiento de Madrid
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han votado como fuerzas fijas del eje'rcito, y los 40,000 
que lia pedido el gobierno, como reemplazo para el cor­
riente año.»

• \lü  es nada el asunto! ¿No habéis estado pre 
dicánda dos años que la quinta era el más horri­
ble de todos los tributos; que la revolución habia 
acabado con el tributo de sangre; que las madres 
podían bendecir la revolución porque ya no se ve­
rían privadas de sus hijos, y todas las demiis co­
sas que acostumbráis decir cuando echáis á vuelo 
las campanas grandes? ¿Conque no es nada la 
quinta, con la circunstancia agravante de ser ma­
yor. en miuiero de 15,000 hombres, que las que 
áiiteriorméiite se sacaban?

El periódico.á quien aludimos pregunta con la 
juayor formalidad «¿Y cómo la liacion ha de ir 
»Contra sus propiosacuórdos?» ¡Toma! deunama- 
nera muy sencilla: como fué contra los acuerdos 
repetidamente tomados de ser fiel á Isabel II; en 
el supuesto de que fuese la nación la que se su­
blevó en Setiembre de 1868: como ha ido contra 
todas las leyes anteriores, que eran acuerdos de 
la nación. Nuestro colega formula muy mal sus 
preguntas: nosotros se las formularemos con más 
lógica y precisión; por ejemplo: dado el preceden- j 
te de' iiaber ido la nación contra sus mismos 1 
acuerdos en Setiembre de 1868, ¿podrá hacer aho­
ra una cosa parecida? Admitido el hecho histórico 
de que entonces fué contra sus acuerdos á tiros, 
¿se podrá hoy suponer racionalmente que se vaya 
contra esos acuerdos en la misma forma en que se 
filé hace año y medio contra otros?

Se ha olvidado nuestro colega de una muy im­
portante circunstancia: ¿quién ha presentado á 
las Córtes el proyecto de ley de reemplazo, y des­
pués el de la quinta de 40,000 hombres? El Sr. Hi- 
vero. Y ¿quién es el Sr. liivero? El director del 
periódico La Dücasion por espacio de más de diez 
años. Y ¿qué decía ese periódico del Sr. liivero, y 
sigue diciendo en el programa que ha figurado y 
figura á los dos lados de su título? «abolición de 
l a s  q u i n t a s . »  Comprenderá ahora el periódico de­
fensor de la quinta actual, que hay muy grande 
fundamento para censurar duramente el nuevo 
proyecto de ley, por el que se piden nada ménos 
que 40,000 hombres.

Sin embargo, reconocemos y confesamos que 
hay un motivo muy poderoso para esa quinta: se 
necesitan 40,000 hombres para tener al completo 
ua ejército de 80,000: y es preciso un ejército de 
80,000 hombres, porque le han hecho necesario 
ciertas infames calumnias, que preocupan mucho 
á nuestro colega.

Los carlistas y republicanos pueden inspirar 
algún cuidado, pero no tan grave como esas infa 
»ííí que realmente exigen que se ro­
bustezca el poder público con una quinta como la 
que se pide. Nos place ver tan bien defendida la 
petición del Sr. Kivero: á grandes causas, grandes 
(ielénsas.

ha, de proceder como hombre de partido. El prin­
cipio de mes no podría haber sido mejor para los 
favorecidos: al recibir la paga, un billete de ban­
co y la cesantía.

B l Pensamiento Español no ha tenido una sola 
razón que aducir contra los poderosos argumen­
tos que le hemos presentado en nuestros últimos 
números. En vez de contestar, esquiva la polémi- 
ca, y apela al recurso de los que nada tienen que 
decir que sea bueno y aceptable: apela á reticen­
cias: expliqúese con franqueza, y recibirá la con­
testación que merezca.

Desearíamos saber en qué calidad vuelve el 
or. Carretero.

ti Sr. Üecerra ha salido del ministerio como 
pocos ministros. Ha hecho testamento; pero para 

ejai cesantes á varios empleados del tribunal de 
cuentas: parece que ayer se reéibieroh en dicho 
tribunal las órdenes, aunque todavía no se habían 
comunicado a los desventurados cesantes. Ya que 
no Había quedado airoso en el asunto del señor 
rloppe, Jia tomado el desquite en otros funciona- 
lios, que parece debiau sus destinos al ministro 
anterior.

Ni quitamos ni ponemos; pero no nos parece 
111 medio bien lo heclio por el 8r. Becerra.

Leemos en h l  Unicersal las siguientes frases, 
que bien merecen que, respecto de ellas se haga 
por el gobierno la aclaración debida, máxime 
cuando tan graves rumores circulan con insisten­
cia hace tres dias sobre la isla de Cuba.

Dice

El ayuntamiento de la Bisbal (Gerona), ha si­
do encausado por desobedecer las órdenes de las 
autoridades superiores y pretender negarse á 
cumplir la ley de quintas, y por tanto á efectuar 
las operaciones preparatorias para el sorteo que 
debe hacerse el domingo.

La Iberia tiene un sistema especial de confec­
ción y de discusión, tíu segunda plana parece una 
plana (le anuncios, donde todos los dias esterioti- 
pa media docena de sueltos contra los republica­
nos, contra los carlistas y contra los isabelinos, 
siempre con las mismas palabras: los republica­

nos son unos ignorantes y unos díscolos, y no co­
nocen el patriotismo; los absolutistas son unos 
fanáticos y unos sacristanes, á quipnes se debe 
neg’ar el agua y el fuego, y los isabelinos son 
uuos perversos que defienden á una reina ingrata, 
que no supo recompensar los méritos y servicios 
de Prim, Serrano y Topete; y en acabando estos 
poderosos argumentos. La Iberia vuelve á em­
pezar.

Asi es que no tiene necesidad de molestarse en 
leer los artículos de todos sus colegas. De este 
modo se explica el que diga en su número de 
ayer que nosotros hemos insultado á los progre­
sistas: porque nosotros ,eu el articulo á que se re­
fiere La Iberia, no hemos hecho otra cosa sino re­
producir las acusaciones que se dirigen uuos á 
otros los vencedores de Setiembre, y eso que ape­
nas ha empezado la batalla entre ellos. Ya ten­
drá La Iberia ocasión de convencerse de lo que de­
cimos y de nuestra prudencia cuando no sacamos 
todas las consecuencias que de semejantes hechos 
se desprenden.

Nuestra posición es tan fuerte en el terreno de 
la discusión, que no es extraño que nuestro colega 
progresista haya adoptado la táctica de cerrar los 
ojos y dar palo de ciego.

asi nuestiai colega:
«No entendemos, no podemos entender, á pesar de 

todo nuestro cuidado, lo que sucede en (Juba.
Hace pocos dias las agencias telegráficas dieron no­

ticia de un descalabro sdfrido en la isla por las tropas 
españolas. Soliviantada la opinión pública, se pidieron 
explicaciones en el Parlamento; el ministro de Ultra­
mar trasmitió la pregunta al capitán general de la gran 
Antilla, y tales y tan buenas fueron las que dió esta au- 
toiidad que, á juzgar por lo que dice La Corresponden­
cia, el espíritu público se ha ensanchado de tal manera, 
que ya no cabe de gozo en el cuerpo de los españoles.

Según la contestación de la primera autoridad de 
aquella isla, la noticia dada por las agencias era de todo 
punto falsa, y lo que se supuso un descalabro habia si­
do una victoria obtenida contra los rebeldes por el ge­
neral Puello.

Hoy nos encontramos con que este jefe militar viene 
de cuartel á la Península, marchando á reemplazarlo 
en el mando de su división el general Caro.

¿Dué es esto? ¿De cuándo acá se paga con una de­
posición que casi parece un destierro, á los soldados de 
la pátria, á los conquistadores de una victoria? ¿Ks ló­
gico que al general que añade un triunfo á los muchos 
triunfos que, según se dice, habia obtenido sobre los in­
surrectos, se le deje de cuartel y se le sustituya por 
otro?

En nombre del país, pedimos al gobierno que se ha­
ga luz, mucha luz, en las cuestiones ultramarinas.

Y en nombre nuestro, suplicamos a Rl Puente de A l- 
colea, que parece estar en el secreto de las maniobras, 
nos explique el espantoso fenómeno, el absurdo incon­
cebible que señalamos más arriba.»

Algunos ayuntamientos se han dirigido al mi­
nisterio de la Gobernación solicitando algunos 
dias de prói oga para efectuar el sorteo de quiutas. 
El gobieruü parece que les ha contestado á todos 
negativamente, y por lo tanto, el acto se llevará á 
cabo el domingo en todas partes y con toda regu­
laridad.

\  eremos lo que sucede, pues el plazo no es lar­
go; mas los rumores no dejan de, ser aluriuantes.

nuestra preciosa Antilla el nombramiento de mi­
nistro del Sr. Moret, sus antecedentes y sus decla­
raciones, ¿no será piosible que algunos de nuestros 
valientes defensores arrojen al suelo sus ya inúti­
les armas?

Siga, pues, la discusión de Puerto-Rico; llá­
mense reaccionarios á los voluntarios de Cuba, 
nómbrense ministros como Moret; pero liáblese 
con franqueza, dígase lo que eso significa verda­
deramente, pues si no habrá quien crea que, si­
guiendo por el camino emprendido parece como 
sj g-rita muera Espvña y vira Céspedes.

mirarme cara i  cara, asesino;» pero no he dicho: 
muerte!»
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PROCESO
DHL PRÍ.VCIPH PEDRO BOXA.PARTE.

Pasan de ochenta los catedráticos que no han 
querido jurar la Constitución. El ministerio de 
Eomeiito parece que les va á conceder unjilazode 
ocho dias para que lo verifiquen, pasado el cual 
serán dados de baja en el cuadro de profesores si 
no cumplen con este requisito.

Dícese que en la comida que mañana se cele­
brará en la Moncloa, y á la cual se ha diclio que 
asistirán hasta unas 200 personas, entre diputa­
dlos, periodistas y altos funcionarios, se proclaraa- 
rá al general Espartero como única solución de 
las dificultades pendientes.

Como es natural que suceda en una reunión 
campestre y del carácter de la que se va á cele­
brar, la aclamación podrá ser en distintos senti­
dos, ó más bien grados: unos querrán al anciano 
duque para regente, otros para dictador, y no fal­
larán quienes le propongan para rey. A este pro- 
p(JSÍto hemos oido que, para conciliar voluntades 
y situaciones, se propondria por algunos que el 
general Espartero fuese rey, declarando principe 
heredero al general Prim; esto significaría que los 
®uiigos del actual presidente del Con.sejo quieren 
para éste una especie de.quitasol, y para ello 
Tiieren traer al retirado de Logroño.

En nuestro concepto, el general Espartero 
está, masque para tales dibujos, para mantenerse 
® buenos caldos.

A la combinación de altos mandos en la arma- 
'u, deque ayer dimos cuenta, debemos añadir 

al contra-almirante I). Cárlos Valcárcel, co­
yundante que era de la fragata Resolución cuando 
uvo lugar el combate del Callao, se le confiere el 
ando del departamento de Cartagena.

Parece que todavía no está designado el jefe 
Tie debe remplazar al Sr. Valcárcel en el destino 

desempeña en la actualidad de fiscal del tri- 
unal del almirantazgo.

jj ,‘̂ "°che se aseguraba que el Sr. Figuerola 
Ola dejado cesantes, solo en la administración 
o ral, nada ménos que á sesenta y tantos em- 
eadog. parece que todos eran de procedencia 

'colonista.
cierta la noticia, aunque 

extraño, pues no seria más que el 
P imiento de la promesa que hizo á la Tertu-

Los desaciertos e inmoralidades déla revolución 
van multiplicándose cada dia, y pronto formarán 
la suma mas abultada y espantosa.

E7 ü níversal nos ha inlormado que dentro de 
breves días se publicará por el ministerio de P'o- 
mento un decreto promüiendo en los estableci­
mientos públicos de iiistrucciou la enseñanza de 
toda religión POBITÍVA.

Como reú^iou. positioa, cierta, ef ecliea, verdade­
ra y  que no tiene duda {lyiceioiuxno de la Acade­
mia) solamente hay  una, la católica apostólica 
iio.UANA, resulta que esta sola será la prohibida 
por el gübieruo revolucionario, pudiéndose ense­
ñar libremente todas las religiones no positivas, 
esto es, las falsas.

¿No les parece á Vds. que vamos adelautando? 
Bi al ménos fuera cierto que eii las escuelas 

júblicasuüse habría de enseñar ninguna religión, 
resultaría del escáudalo menor daño; pero cuén­
tese como seguro que esas escuelas lo serán de 
imnoralidad patriotera, y de todo linaje de error...

Y’a que el digno episcopado español está sien­
do blanco de las iras revolucionarias, en justo 
desagravio de tan inexplicable saña, consigna­
mos cu nuestras columnas con la mayor satisfac­
ción el juicio que acerca de las virtudes é ilustra­
ción de nuestro alto clero hallamos en la liecue 
da monde catoliquex

«Italia y Espaha son los países de la teología, y así lo 
están acreditando en el Ooncilii’. El episcopado espa­
ñol causa admiración por su dignilad, por su sabiduría 
y por su piedad. Los oDispos españoles vau siempre á 
pié, sea cual fuere el tiempo que haga, Lo mismo cuan­
do llueve que cuando hace sol.

El Sr. (iil, arzobispo de Zaragoza, de la orden de 
Predicadores, se hospeda en la Minerva como un simple 
religioso; es el gran teólogo de la escuela española; el 
Sr. Monescillo, obispo de Jaén, es el gran orador; el se­
ñor Blanco, obispo de Avila, también dominico como el 
Sr. Gil, es tomista, y es el gran latino español. Es, co­
mo se le llama, el obispo de Santa Teresa, de esa santa á 
quien España llamó su üac/dríi, y bajo cuya estatua, 
colocada en la basílica de San Pedro, se lee:

SA.NCTA TERESA SPIRITUALIS MATEU.

Iguales ó parecidos elogios hacen los periódicos de 
Italia, Inglaterra, Alemania y América. Ya saben nues­
tros lectores los elogios que se han hecho do los obispos 
de Urgel j  de la Habana; ya han leído lo que decía un 
obispo del Canadá al volver á su diócesis, admirado de 
los obispos españoles.

¡Gloria al episcopado e-ípañol!»

. Según l a  Correspondencia, hoy á las doce y me­
dia se reúnen los diputados andaluces en el pala­
cio del Senado para conferenciar con el embaja­
dor de Inglaterra sobre la cesión de Gibraltar.

Hace pocos dias, hallándose reunidos los dipu­
tados ingleses en el Parlamento, se rieron á man­
díbulas batientes de lo que á este propósito habían 
dicho varios periódicos españoles.

El clero beneficial y demás residentes de la ca­
tedral de Segorbe, se lian presentado al obispo de 
la diócesis para manifestarle que no se hallan dis­
puestos á jurar la nueva Constitución bajo nin­
gún concepto.

Los estudiantes de teología de Valencia, por su 
parte, desentendiéndose del espíritu de concilia­
ción que brilla e;i la circular del prelado de la 
diócesis, han felicitado á los capitulares de Osma, 
que protestan públicamente negarse al jura­
mento.

El Sr. 1). Tomás Carretero, administrador de 
la aduana de la Habana, ha salido para la Pe- 
oiusulá.

Del árbol caído todo el mundo hace astillas.
No lia habido un periódico de los partidarios 

de la revolución que haya tenido una palabra de 
consuelo para el desventurado Sr. Becerra.

Jamás caída alguna ha sido más estrepitosa, 
asi como jamás ascensión alg’una fué más injus­
tificada; pero los periódicos han sido doblemente 
ingratos por no recordar siquiera las célebres os­
tras gallegas con que obsequió á los periodistas 
la familia del ministro de Ultramar.

Entre los periódicos cuya censura es más ácre 
y ménos disimulada, ha llamado la atención el 
párrafo de E l Imparcial y el de La Iberia de ayer.

El Sr. Becerra, abandonado de los suyos cen­
surado con razón por todos los partidos, con el re­
mordimiento de haber hecho tanto daño á su pá­
tria, es un testimonio vivo y un ejemplar saluda­
ble contra esas ambiciones insensatas que suben 
al poder en alas de las conspiraciones, para sepul­
tarse prontamente en el más profundo abismo, 
con el estrépito de la reprobación universal.

Hé aquí ahora el parrafito de La Iberia, que es 
mortificante y cruel:

«Por consecuencia dcl deplorable incidente á qu« 
aludimos en xme&irn Crónica parlamentaria de ayer, y 
del que de intculo no quisimos ocuparnos presintiendo 
la trascendencia que había de tener, y ha tenido en efec­
to, el 8r. Becerra presentó ayer su dimisión, siendo 
reemplazado por el Sr. Moret, que debió jurar anoche 
en manos de S. A. el regente del reino. '

Si respetos políticos fáciles de comprender han hecho 
que la vida ministerial del Sr. Becerra pasara casi des­
apercibida para La Iberia, no seremos no.sotros los que 
después de muerto le censuremos ni removamos sus ce­
nizas.

Hartas ingratitudes tendrá que llorar el señor minis- 
tro de Ultramar por parte de algunos de aquellos que 
más le deban y por quienes más se haya puesto quizá 
en evidencia, para que nosotros acibaremos su siitua- 
cion. Nos abstenemos, por consiguiente, de reproducir 
los comentarios que se hicieron ayer acerca de la acti­
tud del ex-ministro en las dos últimas sesiones de la 

por más que no aprobáramos de ninguna mane'-nochi 
ra su conducta.»

Aun CHando la digna y patriótica conducta 
observada en Cuba por el ilustre general Lersun- 
di está muy por cima de los tiros que la envidia y 
la calumnia puedan dirigirle, bueno es que se si­
pa que nacionales y extranjeros liaceu cumplida 
justicm al ilustre militar que en cireunstaucias 
dihcilisima.s y casi abandonado por el gobierno 
revolucionario, supo conservar para España su 
más preciada provincia ultramarina.

Hé aquí ahora lo que dice E l Telégrafo Autó­
grafo sobre las palabras harto ligeras pronuncia­
das por el ex-miüistro de Ultramar Sr. Becerra:

«Las palabras del señor ministro de Ultramar de 
España, á propósito del general Lersiindi, han llamado 
mucho la atención en la colonia española. Si tiene do­
cumentos ¿por qué no los presenta? Val es la rertexion 
que todos .se hacen. Además, ¿por qué no ha diclio el 
Sr. Becerra de una manera terminante, qué participa­
ción le ha cabido al digno general Lersundl en el pro­
yecto que le ha supuesto? Cuando se hacen cierto géne­
ro de afirmaciones, es menester probarlas, si no ni aún 
producen efecto, y si lo causan es contraproducente.»

No bien acaba de jurar el Sr. Moret la plaza 
de ministro de Ultramar, cuando ya hay personas 
que lo destinan á peupar el ministerio de Hacien­
da, mientras otros suponen que su vida ministe­
rial será muy corta.

TRIUNFO DE CÉSPEDES.
Los que llegaron á creer que la salida del se­

ñor Becerra del ministerio de Ultramar significa­
ba la retirada, ó por lo méuos el aplazamiento de 
la temeraria discusión del proyecto constitucio­
nal de Puerto-Ricu, se habrán convencido ayer de 
la falta de solidez de sus buenos deseos. El nuevs 
ministro, Sr. Moret y  Preudergast, apenas tomó 
asiento eii el bauco azul, se apresuró á manifestar 
al Congreso que la política del gobierno respecto 
de Ultramar seguía siendo la misma, y rogó á la 
presidencia que continuara la discusión de la 
Constitución de Puerto-Rico.

A nosotros, como comprenderán nuestros lec­
tores por lo que ayer decíamos, no nos han extra­
ñado las declaraciones del jóveii Moret, del inex­
perto profesor de Hacienda pública de la Univer­
sidad Central, que en su cátedra no se cansaba de 
proclamar, como doctrina inconcusa, la emanci­
pación de las (N)lonia.s, y que fué redactor en jefe 
del periódico insurgente La Voz del Siglo, creado 
sin más objeto que defender la causa de los enemi­
gos de España.

¿Qué significa el nombramiento de una perso­
na de estos antecedentes, para el delicado cargo 
de ministro de Ultramar en las críticas circuns­
tancias actuales?

¿Se pretende inutilizar y escarnecer los in­
mensos sacrificios de los voluntarios de Cuba que, 
en unión del ejército, están derramando su sangre 
y su oro en pró de la madre pátria?

¿Se quiere entrar en negociaciones con Cés­
pedes?

Háblese claro.
La Cámara ojó con sorpresa las declaraciones 

del Sr. Moret. Algunos quizá quisieron aplaudir, 
pero la actitud general les contuvo.

Cuando el telégrafo eléctrico comunique á

[Continuación.)
M. Laurier: Ruego al tribunal que advierta <pie he

'•(lardado siempre la mayor deferencia hacia el acusado, 
y que éste acaba de olvidar el respeto que debe á mi 
carácter y al que no le reconozco el derecho de faltar.

tíi Acusado (levantándose con viveza y dirigiéndose á 
M. i.,auricr,: Os habéis reido de mi compañero Touchet, 
que tiene el pecho atravesado por una bala, por comba­
tir de frente á los enemigos de Francia.

Una voz que sale de entre el auditorio: Y vos habéis 
asesinado á VVetor Noir.

J'la este momento estalla ua tumulto indescriptible. 
Todos vuelven la vista hácia el lado de donde ha salido 
la voz. M. Fonvielle, que acaba de pronunciar con voz 
luerte estas palabras, se halla presa de una viva sobre­
excitación. Púnese en pié sobre su banco, y grita, ha­
ciendo gestos amenazadores: \Asesino\

Los que están á su lado tratan de contenerle y de 
calmarle. Oyeuse por toda la sala multitud de exclama- 
tíiones en diversos sentidos. M. Fonvielle salta de su 
banco y se e.sfuerza por llegar á la mesa del tribunal. 
Gritos por todas partes: «¡Detenedle, detenedle! ¡No le 
dejei.s que se adelante! ¡Retirad al acusado!»

Los gendarmes se ajioderan de M. Fonvielle: el pi­
quete que está de guardia en la sala de Pas-Perdus coge 
las armas. Toda la gente de la sala está de pié; el des- 
órden llega á su colmo. Se aumentan las exclamaciones. 
Es conducido por los guardi'as M. Fonvielle y el acusa­
do sale fuera, acompañado del capitán.

Durante estos breves momentos, el presidente no ha 
conseguido hacerse escuchar. Poco á poco se restablece 
la calma.

Los alguaciles'. ¡Silencio! ¡Silencio!
El Presidente: Ha tenido lugar un lamentable inci­

dente: invitamos al auditorio á que se calme. Tiene la 
palabra el procurador general.

h l  Procurador general: El incidente que acaba de 
producirse tiene una incontestable gravedad. Un tes- 
tigo, jM. de fonvielle, ha hecho manifestaciones que no 
pueden quedar impunes. No quiero que sea conducido, 
como está en mi derecho pedirlo, ante el alto tribunal; 
su emoción es todavía muy grande y extrema su sobre­
excitación. Solo quiero por el momento hacer constar el 
incidente, reservándome hacer mis peticiones al final de 
la audiencia.

M. Laurier: Señor presidente.....
El Presidente: Dirigios al tribunal.

' M. Laurier: Señor presidente, señores miembros del 
alto tribunal,, me encuentro con toda la calma necesa­
ria para no introducir en estos debates ningún elemento 
irascible.

A nosotros los abogados no.s corresponde dar el ejem­
plo de moderación, aun delante de lainjusticiay del in­
sulto; pero traemos y debemos traer aquí el valor, ese 
género de valor que consi.ste en que se respefe en nos­
otros y en los te.stigos la libertad de la defensa.

Pues bien; de repente, sin provocación, sin motivo, 
sin pretexto, ha sido objeto un abogado de un ataque 
violento, directo y personal, por parte del acusado. Por 
mi parte doy al viento tales injurias, porque yo no me 
he reido de la deolaracio.'i Je un testigo. Si el acusado 
ha creído esto, se engaña, y me permitirá que halle 
muy singular la interpretación que dá á mis intenciones 
y á la disposición de espíritu en que me encuentro.

No quiero decir más. Nadie respeta más que yo, ñola 
persona, sino la situación del acusado. En las actuales 
circunstancias, ruego al tribunal que tome todas las 
medidas propias para restablecer la calma y usar de 
conciliación con motivo de la palabra «facción», aplica- 
cada, después de las palabres que sabéis, á un partido, 
y á un gran partido, al que acaso no pertenece el acusa­
do, pero que es el nuestro y que reivindicamos altiva­
mente, teniendo la costumbre de plantar y defender por 
donde quiera la bandera...

h l  Presidente: Concluid; debeis responder al minis­
terio público; no estamos aquí en un recinto político.

i l .  Laurier: Yo no salgo de mi asunto: me opongo á
las peticiones del procurador general, y declino los mo ■ 
tlvos de mi oposición. Suplico al tribunal que tenga en 
consideración que las palabras del acusado tenían por 
objeto hacer salir á M. Forivielle de la moderación que 
siempre debió guardar. Rueg» al tribunal que permita 
volver á M. Fonvielle á la audiencia.

El Procurador general: Yo no me he ocupado de las 
palabras pronunciadas por el acusado, y sí solamente 
del tumulto que se ha producido y del q le ha sido la 
causa. Este testigo ha pronunci-ado palabras ultrajantes 
para el tribunal, y pido que el proceso verbal se separe 
del incidente.

El Presidenle: El tribunal se retira para deliberar. 
Hay grande animación en el auditorio durante e.sfca 

suspensión.
V'uelve á abrirse la audiencia.

El Presidente: Haced entrar al acusado.
Entra ésta y ocupa su asiento.
El presidente lee un decreto del alto tribunal, en 

virtud del cual j  á solicitud del señor procurador gene­
ral, se abrirá información sobre el tumulto ocurrido.

El Presidente (al acusado..: -Yutes de que venga un 
testigo, os recomiendo, acusado, la mayor moderación.
Vos habéis sido en gran parte la causa de lo que acaba 
de suceder: os recomiendo no insultéis á los miembros 
del foro, porque no lo toleraremos.

El Acusado: Señor presidente, no me he dirigido al 
foro, sino á 11. Laurier.

El Presidente: Queda terminado este incidente. 
Continúan las declaraciones de los te.stigos, que re­

fieren hechos anteriores en mucho tiempo al suceso del 
10 de Enero, retativo.s á la vida privada del príncipe y 
de Fonvielle.

El presidente concede la palabra á 11. Flouquet, que 
enumera miiiucioiamente los heclios ocurridos. Traza á 
grandes rasgos la vida y el carácter de lí. Víctor Noir, 
haciendo notar su afición al periodismo, y la coteja con 
la vida y carácter del príncipe Pedro Bonaparte, de quien 
refiere una seria de violencias. Dice que está dispuesto á 
probar que, en 18I16, el príncipe hirió á una persona en 
América, mató dos gendarmes en Roma y dos emplea­
dos en la aduana de Corfú.

El presidente interrumpe al abogado á las cuatro y 
media, advirtiéndole que al siguiente dia continuará su 
discurso, porque vá á ocuparse la audiencia en aquel 
momento del incidente promovido por Fonvielle. Gran­
de emoo.ion en el auditorio. El principe .sale fuera, y en­
tra Fonvielle, escoltado jior gendarmes.

El tribunal oye sucesivamente á varios testigos, que 
afirman que Fonvielle ha exclamado: «Habéis asesinado 
á Víctor Noir;» otros, en menor número, declaran haljer 
oido gritar: «¡.4 muerte]

Interrog¡ado M. Fonvielle, dice: «Biento haberme de­
jado arrebatar por un sontimiento de indignación: he 
dicho: «Sí, habéis asesinado á mi amigo; atreveos á

El procurador general se indigna por este grito, que 
recuerda los malos dias de la historia francesa.

El tribunal, después de haber oido á los abogados, se 
retira para deliberar: vuelve á entrar á las seis eo au­
diencia. y condena A Fonvielle, por haber proferido laA 
palabr.as As-sino y .1 ¡¡inerte, á prisión ¡lor diez dias. á 
•w francos de inulta y á los gastos del ineident".

Se levaota la riu iieacia en medio de la mav,.r a-ita- 
cion. " °

AUDIENCIA DEL DIA 25 .

á arios testigo.s pidieron al principio de la audiencia 
por conducto de un ugier, el permiso para retirarse, á lo 
que accedió el presidente, después de haber preguntado 
a nbunal y a la defensa si tenia inconveniente en ello. 
Son llamados los doctores Tardieu y Pinel, para diri- 
giides vanas preguntas sobre el estado en que hallaron ■ 
el cadáver del infortunado Víctor \o ir.

El Dr. Pinel cree que la emisión de orina hallada en 
victima, es el resultado de una viva bmocion. Mon- 

=>iear lardieu declara que la emisión de la orina acom- 
paiia constantemente la muerte violenta, y su causa es 
puraniento física y no moral, como pretende M. Pmel 

El Presidente: Tiene la palabra M. Flouquet para 
íontinuar su discurso.  ̂ ^

ca í  T ‘‘' " i ' ' a r g u m e n t o s  invo­
cados poi el abogado de M. José Salmón, padre de Víc- 
tor Noir, para demostrar que el príncipe Pedro Bona­
parte debe ser declarado culpable de homicidio y de co­
nato de homicidio. ^

C()in¡enza el orador diciendo que no se ocupará de la
omoeion que .siguió al suceso de Auteuil; pinta el pro-
undo dolor de los padres de la víctima al saber la muer­

te de su hijo, el mas querido de todo.s, por ser el más 
jóveii y la esperanza de la familia

Lee la famosa carta de M. Salmón, padre, que ante­
riormente hemos publicado íntegra, y que termina con 
estas palaoras: «Un corso te ha herido; como cor.so me 
portare.»

El orador hace constar que busca única y exclusiva­
mente la verdad en los heclios.

ley, y diee que probara que Pedro Bonaparte es un ase­
sino ordinario Quéjase de que, siendo el principio de 
Igualdad el más predilecto de los franceses, se presen­
ten en este proceso, M. Milliere entre dos gendarmes y
un diputado por París seguido por los agentes de la
fuerza publica, mientras que el acusado tiene una ver­
dadera escolta. Declara, por tanto, que violando el prin­
cipio de igualdad, se le ha puesto en el caso de hacer 
esfuerzos soiirehuraanos para llevar la convicción á la 
conciencia del tribunal.

Si el crimen de la calle de Auteuil, ocurrido á las 
dos de la tarde, lo hubiese cometido un simple ciudada­
no, no le hubieran dejado tranquilo en s i domicilio has- 
ta las seis de la tarde.

El príncipe estuvo libre durante cuatro horas para 
recibir amigos, enviar cartas y combinar los medios de 
defensa. J.os comisarios de policía se limitan á inter­
rogarle sóbre lo acontecido, y le dejan en plena libertad.

He aquí en qué condiciones se ha hecho la sumaría 
manteniendo el acusado incesantes comunicSciones coii 
sus amigos.

M. Flouquet lee la carta de desafío del príncipe á Ro- 
chefort, ypregunta si no ha faltado aquel á todas las re­
glas en materia de provocación; después se extiende en 
explicar cuál era el carácter de Víctor Noir, de Ulrico 
de Fonvielle y del acusado. Con este motivo cita el he­
cho lie haber abofeteado el prínrípe, en plena Asamblea 
legislativa, a un anciano de setenta años, á M. Gastier

la  presidente le advierte que no iri.sista sobre estos 
heclios irritantes.

l'.l aoogado de .M. Salmón recuerda otros liechos pa­
recidos del príncipe, entre los que figura el haber sido 
condenado a muerte por haber matado en Canino á un 
()hcial de gendarmes pontificios y herido á varios gen­
darmes. Pasa después á la narración de un homicidio 
cometido por el acusado en Corfú, en 183(5. Con esto mo- 
rív() leu dos declaraciones publicadas en los periódicos 
ingleses por antiguos funcionarios británicos en Corfú 
en las que consta que el individuo muerto por el prínci­
pe era un empleado de aduanas que quería visitar el 
barco en que aquel se hallaba, como era su obligación 
y no un ladrón que tratara d¿ robarle.

El .4 eusado: Hay un documento oficial que prueba lo 
contrario.

El Presidenle: Ya responderán vuestros defensores 
escuchad sin interrumpir. ’

(Se continuará.)

P A R T E  O F IC IA L .

La Caceta Ae ayer publica uii decreto del ministerio 
do la Gobernación disponiendo alirir un concurso para 
la construcción de la cárcel de la audiencia de Madrid.

Unaórdendel ministerio de Hacienda disponiendii 
que se suprima la habilitación jiara importar cereales y 
sus harinas que goza la aduana de Arenys de Mar, pro­
vincia de Barcelona.

R E V I S T A  D E  L A  P R E N S A .

Creemos que nuestros lectores leerán con gus­
to algunos párrafos de una hoja suelta que con 
gtan profusión circuló ayer en esta capital, y que 
firmada por el Licenciado Vidriera, se titula;

CAUSA Y SENTENCIA DEL GRNER.AL PRIM.
Reunidos eu jurado el patriotismo, la libertad, el 

bien público, la opinión y la moralidad, bajo la presiden­
cia de la España, para ver y fallar la causa formada á 
D. Juan Prim, por sus actos posteriores á la revolución 
de Setiembre; oido el dictámen del fiscal, que lo fué el 
■pueblo, y después de escuchar al espíritu de partido, que 
hacia de defensor, dieron el juicio por terminado y dic­
taron la siguiente sentencia;

Con-siclerando que desde que D. Juan Prim dejó de 
sor unionista, que no lo fué sino después de haber sido 
moderado, y cuando ye D. Ramón María Narvaez le ha­
bia quitado la capitanía general de Puerto-Rico, que le 
dió en premio de sus servicios á doña María Cristina de 
Borbon, pronunciándose en 1843 contra el duque de la 
Vicioria, se pasó con armas y bagajes al partido progre­
sista, asistió al banquete de los Campos Elíseos, donde 
pronunció aquellas palabras: «Yo destruiré los ob.stácu- 
los tradicionales,» cuyos obstáculos consistían en doña 
I.sabel de Borbon y su dinastía, que al cubrirse como 
grande de España habia jurado sobre el puño de su es- 
p-ada defender hasta derramar la última gota de 'su 
sangre:

Considerando que desde entonces con.spiró lo mejor 
que pudo y supo, y no fué culpa suya si durante el 
mando del ministerio Mon-Cánovas, so. prudencia le im­
pidió presentarse en el cuartel de la Montaña del Prin­
cipe Pió, donde le esperaban para sublevarse dos regi­
mientos de infantería:

Considerando sus tentativas para pronunciar en Ju­
nio de 1865 una gran parte de la guarnición de Valen­
cia. su alzamiento en Enero de 1866 en Villarejo de Sal- 
vanés. al frente de los regimientos de Bailen y Calatra- 
va, su emigración, y los trabajos que desde ella lle'.'ó á 
cabo para realizar la revolución al fin verificada, gra­
cias al brigadier Topete y sus fragatas, y á los gener:ile9 
vencedores de Alcolea: 
.............................................................. ....

Considerando que la nación española habia personi­
ficado en D. Juan Prim la revolución de Setiembre, d« 
él espcralia el cumplimiento de todas estas promesas, 
que una y otra vez habia hecho en manifiestos y pro»Ayuntamiento de Madrid
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grauii>ti, 'jí' 'que solo á esto debe au preponderanciE y su 
poder;
- Kesultaiido que el general Píite no fué  al cuartel^ de 

la ilontau^del Urincipe PiOy y á esto se debió, que no se 
suble\nfu et reginuento de ¡Maboya; que en Kneroide 
18(56 á Alcalá de Henares, (intentándose eoai eu-' 
viar un emisario, el cual no pudo sacar á la caballería 
t\f aquel cantón, casi toda comprometida en el movi­
miento. porque los regimientos no se sublevan sino 
cuando ven que, los generales se juegan la cabeza pre­
sentándose en los cuarteles; que también brilló por su 
aKíencia en el combate que el 22 de Junio del mismo 
año tu vo lugaf,en las calles d^ Madrid, cuyo éxito tal 
vez hubiera sido distintp si ,él hubiera estado presente 
para comunicar á lós combatientes la fuerza que le daba 
ef ju'estigiq do su nombr^; que en Agosto de 1807 tam­
poco se ^jrssentó en ninguna parte, mientras que el ge­
neral l'ierrad acaudillaba d los sublevados de Aragón, y 
pór último, qtie en Setiembre,<le 1808 se limito d pasear 
por el.Medit'írrdneo en.una fragata acorazada, que no 
podía encontrar enemigos que le hicieran frente, dejan­
do á sus cpmpaiieros de sublevación el mochuelo do re­
chazar al ejército del marqués de Novaliches:

Re.sultando que despues.de perturbar el país parece 
que al hacer la revolución no ha tenido más objeto que 
darse á sí mismo el tercer entorchado, y pasear por las . 
calles de Madrid precedido de batidores y seguido de 
una egcoltaj cósáqueyaen los últimos tiempos de su 
reinadp no hacia doña Isabel II.

Tlesü.ltando que no ha tenido valor para hacerse re­
publicano y proclamar la república, cuya sencillez sin 
duda se aviene mal con sus costumbres fastuosas:

Resultando que después de declararse monárquico se 
ha opuesto al triunfo de todos los candidatos posibles; 
solo ha defendido candidaturas que no podían triunfar, 
tien'é, según dice, guardados en ol bolsillo siete reyes, 
y no saca ninguno de ellos para que acaben de una vpz 
nuestros apuros:

Resultando qué ha sido el principal obstáculo al 
triunfo dé lá candidatura del duque de la Victoria, la 
más fácil y la niás popular de todas, diga lo que quiera 
el'Sr; Ruiz'ZórriUa:

Resultando que se ba empeñado, en sostener en ,el 
ministérío de Hacienda á D- Laureano Figuerola, que 
es pór sí solc) uhá calamidad jnayor que las siete plagas 
de Egipto, á cuya desastrosa gestión se debe que la mi­
tad dé ios españoles sé estén muriendo de hambre y que 
la ótramitáíi dentro de poco no, tenga camisa:

Resultando que las clases pasiyas de provincia se 
ven réducicias á pedir limosna, qup al clero se le deben 
una porción de mensualidades, que los maestros de es- 
cuela'ya se han olvidado de cuándo tomaron la última 
paga^ que los intereses de la Deuda solo se cobran en 
Madrid, y eso á duras p p as, que el papel del Estado se 
halla á un precio tan ínfimo que,pronto hará competen 
cia á los .periddicps (j.aUejeros, yeiodiéndose á ;peseta. la 
mano ¿ie títúlos ¿el consolidado.

Resultand(3 que. á consecuencia de psa baja de los va­
lores .pi^licos los, capitales huyep. de la ,industria y el 
comercio, pprque encuentran en la Bpisn colocación más 
ventajosa, ó se esconden bajo siete estados de tiera, sa 
crificándps'e á lá s.egundad lá,,ganancia, y por consi­
guiente los obreros no encuentran trabajo, y po*" todas 
partes se mira el espectáculo de la más espantosa mi­
seria.

Resultando que Iq.s crímenes se suceden con horrible 
frecuencia y ajerradora impunidad, porque el principio 
de autoridad está por los suelos, y porque al robo es 
el único medio que deja la desesperación con la crisis 
mctáUca que atravesamos:

Resultando qu8 el presupuesto, lejos de disminuir, 
aqmenta,,y que el aqusado , no piensa más que en dar 
destinos á progresistas, teniendo cuidado de elegir siem­
pre los mas tontos: , 1

Resultando que, amen del tercer entorchado que se 
ha dado .á sí mismo, ha nombrado generales á los que 
hace dos años eran simples comandantes, y no debían 
haber pasado nunca de comandantes simples;

Resultando que el favoritismo ha llegado en este 
punto al e;stremo de hacer brigadier á un paisano que 
solo había siélo teniente hace muchos años, y de nom­
brar coronel á otro que no ha sido nunca ni cabo de 
escuadra:

Resultando qúe la administración pública no se ha 
moralizado, como lo prueban los hechos denunciados y 
probados por el Sr. Puig y Llagostera en sus, famosas 
cartas y en las informacioaes que se abrieron á conse­
cuencia de ellas:

Resultando que la seguridad y la vida de los ciuda­
danos están á merced del primer Casalís que salga por 
ese mundo, para enviar al otro á los que se le pongan 
por delante, según demuestran los asesinatos cometidos 
en Montealegre-el verano ultimó:

Resultando que no se ha hecho nada de lo prometido, 
y qué, cuando alguno de los pocos (liputados que no 
pasan la vida pretendiendo un empleo, se quejan de 
núe.stró malestar, el ministro de Hacienda le (lice que 
ya empieza á crecer la yerba, como si esto fuera un con­
suelo, á no ser páralos progresistas;

Y resultando que por todo lo dicho se ha perdido una 
gran ocasión de hacer la felicidad del país, y aquí no te- 
nemo»n¡ órden, ni libertad, ni bienestar, ni cosa que lo 
valga:

Fallamos que debemos condenar y condenamos á4on 
Juan Prim á nulidad perpétua, á pagar á la nación da­
ños y perjuicios, siendo toda su vida presidente de la 
Tertulia progresista, y teniendo qué oir todos los dis­
cursos que en ella so pronuncien.

Así lo mandamos en Madrid á 30 de Marzo de 1870
_Lo firman el Patriotismo, la Libertad, el Bien páblico,
la Opiniony la Moralidad.

Ante mí.
El Licenciado ViDKiuRA.

no as les pudiera tachar de villanos, lo hacen boy con 
i el ma.yDr descaro,' y sin embargo, continúan perciWendó i 
i com|0 antes las dos terceras partes del presupuesto, y , 
¡ los radicales cargan con el sambenito de gastadores y 
poco afectos á las economías.

Esto en buena lógica, quiere decir que la ruptura de 
i la conéUi’áéion ha sido úna farsa, sobré todo para lós ra- 
idicáles y para él pató, 'y álguüo tía salido véiita-
Ijósó Con la'tan decaiitáda ruptura fueron Ibs unionistas',
¡ puesto qué han recibido a-utoridad para hacer Ja oposi- 
¡cion y copspirar contra los radicales, y conservan las 
i gratas impresiones que al principio de cada mes produce 
I el firmar la nómina del Estado,
i Es todo cuanto podemos ^ecir á los suscritores que 
nos hacen la pregunta.»

Quizá las excitaciones dé nuestro colega para 
que se barra á los hombres de la unión de los 
puestos oficiales que ocupan, coincidan con la 
limpia que se aseguraba ayer babia hecho el se- 
iñor Figuerola en síi ministerio.

sesión, en tribunal jleno, de ¡la magistra,tura p^ra ,.que 
ha sici • nombrado de la audiencia de Madrid, sirviéndo­
le de padrino en este acto_elnjagistrado de la misma se­
ñor García Cembr^ros. . ;

Hasta ayer no pndy salir de Palma de MaHórca él
vapor-correo por efecto de lós temporales. ' ' "

Se ha mandado su^pénde^ .recluta entre la clase 
de tropa par^ el ejército de Cuba.

La goleta BMnaoeninfCT îSlBB ayer del puerto de Par 
sajes en crucero al-Oeste.

Anoche lleg(5 al puerto de Cádiz la fragata ífavas de 
Tolosa, procedente de la Habana.

Según despacho recibido hoy, la fragata FÍZóm ha 
salido de las aguas de Nneva-York con rumbo á Es­
paña.

SECCION DE PROVINCIAS.
Nuestro apreciable colega el Boletin Diplomá­

tico escribe con el epígrafe de La unión liberal y  
La conciliación el siguiente articulo, en el que, á 
parte de algunas apreciaciouesj con las cuales no 
estamos euterarneute de acuerdo, se retrata fiel­
mente el estado de una parcialidad política ingra­
ta y soberbia, haciéndose j usticia á los cimbrios y 
progresistas que hoy comen en el mismo plato.

Dice así:
(•Lá unión liberal hizo lá revolución de Sétiembre; 

la unión liberal, al volverse revolucionaria, faltando á 
su pasado histórico'y á su credo conservador, debía ne­
cesariamente someterse á la voluntad de los demás par­
tidos avanzados, puesto" que se apropiaba una política 
que no era la suya, úna política que había combatido 
siempre, y así súcedtó. Poco importa que el Sr. Topete 
llevase el poderé'so concurso de la marina, poco importa 
qué lós‘ geñerales, procedentes de la unión liberal, su­
blevasen batallones y batallones; la doctrina revolucio­
naria había ,lé poder‘más qúe la fuerza de la unión libe­
ral. Por eso, pues, lá cónciliacion no ha sido sino un 
juego de rompecabézasVpor éso la unión liberal, uncida 
al carro del radicalismo', no ha podido tener iniciativa 
ni pían, sistema ni prepóhderancia;

Pero la Providencia encadena tan'admirablemente 
los sucesos, los hcímbres y las cosas, que nosotros, tene­
mos úna esperanza' sécreta, una voz íntima en nuéstra 
conciencia, tan enérgica y tan llena de fé, que nos dice, 
que á vecesj aquellós que hicieron el' mal operan des­
pués el bien................

La unión' libéral ha fáltado'á todo lo mas grande y 
lo más sagrado que hay en la tierra, cuando «rgullosa 
y désvaneéida be lanzópor la senda del yértigo, del des­
pechó, de la ' revólücioñ, en fin. La unión liberal tiene 
hóy su período de expiación; períodó'terrible porque sé 
la trata coriió ella ha trátádio á otros, porque se la mide 
con la medida con qué ella midió antes, porque los que 
le dében lo que son, todo lo que son, se lo pagan con la 
misma ingratitud con que ella pagó idénticos favores. 
¿Cómo'fio ver‘en ésa fuerza misteriosa,'irresistible y so­
brenatural que empuja á los unionistas fuerá'del cam­
po de la conciliación la máiío de lá Providenciad ¡Oh! 
sí, la Providencia permite ésa durísima lección para 
purificar errores yTaltas que nunca debieron cometerse!

l,a ufiión liberál,' que és responsable ante la historia 
y ante nosotro.sfiiisuos del desgraciado estado en qué se 
halla sumida la nación, no puede contemplar sin hor­
ror ese espectáculo, y no quiere contribuir á tan ¡grande 
malestar por más tiempo. La unión rompe la farsa de 
coalición, y ya la tenemos fuera del presupuesto, fuera 
de ésa responsabilidad terrible con que cargan otros.

Estudiemos uní poco lo que acontece. La unión libe­
ral, rotos los lazos con sus antiguos compañeros, con­
templa su obra y le causa espanto. Sus principales hom­
breé tienen lioy miedo, ’ verdadero miedo, ¿por qué? Ya 
se verá más adelante.

I,a unión liberal no sábe de pronto qué camino to­
mar ni qué rumbo seguir; es natural, pero pronto com­
prenderá lo qué más conviene á la patria y á sus propios 
ntereses.

Los progresistas han de sufrir eternamente la tutela 
de determinadas fracciones políticas, y si hasta ahora se 
creyó que la uniónllbérál se imponía dentro de esta si­
tuación, 16 cierto es qué los que se imponen de un modo 
cada dia más insoportable son los demócratas. Tiene 
esta fracción algunos oradores y varios economistas de 
talento, y noháy qúlCn escape á la fuerza que sobre los 
progresistas ejeróén. Pero así y todo, los radicales no 
pueden hacer nada, caminan derechos á estrellarse y se 
estrellarán; no pueden hacer nada, poraué todo cuanto 
hagánes inútil si no resuelven la cuestión dinástica, 
esta la han de résolver -¡si llega el caso) con un criterio 
estrecho y llmitádo. Estrecho, porque no tienen niás 
norte que la pasión de partido; limitado, porque cuando 
obran, lo hacen siempre con el egoísmo de sú conve 
niencia y de su e'xclusivismó. Eso no es gobernar n! es 
nada, eomo^no sea Vivir y cobrar.

La unión liberal tendrá que buscar aliados y transi­
gir en algunos puntos. Los aliados no faltarán, y la 
transacción es segura, porque no se trata de principios.

Con las anteriores líneas queda explicada nuestra 
manera de apreciar los sucesos, y contestadas las alu 
siones que estos liltimos días nos ha dirigido el aprecia- 
ble periódico radical Hl Impatoial,^

El ayuntamiento de Málaga ha remitido una circular 
á todos ios áé igual cíase de la Peuíusula, acompaüán-

han preferido ol gobierno 'cótistitliéit)naí á todos Jos de­
más, piwqfie esUa forma más-perfecta dél ■ gobierno 
mixto! ¡

Montesquieu y Voltaire han hablada de la Oonstitu- 
Icion inglesacon una admirawoH-semejante á la que Ma- 
quiavelfl, y Guiqeinrdini tributaban á la . veneciana, y 
¡despu^ de.^bpí,,ásiátjdó á todos los,e«jqTÍtnentos, >ia- 
ipoíeon i  ,£égó á sne sucesores una, Constitp,(;ion parla- , 
iméntáría cómo su última y más acabada cpncepcion. 
iSoió lá America liélXÓrfé ha encontrado, en ciriíunston- 
icías de lugar, de tiefilpa y dé raza, e í ' contrapeso qué 
inuestras sociedades, encérradás en estrecho espació y 
limitadas por un pasada secular, no han podido'obtener 
sino por medio de combinaciones políticas. Hé ahí por' 
qué nos presenta el espectáculo de un pueblo que ha 
crecido bajo ol imperio de una democracia absoluta.

A'o reuniendo las mismas circunstancias los pueblos 
de la Á.méríca del Sur , el experimento no ha podido te­
ner en ellos el mismo éxito.

En Francia los gobiernos constitucionales han in- 
cútWdu en el error de conceder al elemento monárquico 
ó cónservador, más qué al elementó'popular; y esto sen­
tado,- es claro que- no ha existido ya mezcla de formas 
distintas, sino preponderancia de dos de ellas sobre la'

fióles copia dé lá exposición que ha dirigido á las Cortes‘ I uste errores el que ha comprometido por dos
ítítUyefites,' pidiendo que se acuerde aiitotizar á to- I YgQ0g entre nosotros el gobiConstituyente;, .  _

(dos los municipios-para imponer arbitoWs sobre artifeú- 
Slüs de comer y .beber y arder de procedencia extranjera 
jevitando los perjuicios que la imposición exclusivaá los 
juacionales atrae sobre nuestra agricultura é industria.

Anteayer á las once de la mañana ha tomado pose- 
feion del cargó dé regente de ésta aúdiencia territorial, 
para el que ha sido hombrado reciénteifieute el señor 
D. Juan María Cástañofi.'

Kn seguida juró la Constitución en manos del presi­
dente de la sala tercera.

8ea euliorabuena.

una nueva sospension de las sesiones del Cuerpo le»is- 
lativo. sie.'ido la causa do esta suspensión la de que pue. 
dan los ministros seguir con calma la discusión, en el 
Senado, de la cuestión dé réforma con.stitucional, y ¿g 
dar lugar al mismo tiempo-á que las múltiplescomisio- 
nes del Cuerpi) legislativo-estudien la diversidad de j«-o- 
yectos de cuyo examen están respectivamente encar­
gadas.

Sube á treinta el número de personas que entre ayer 
y hoy han sido presas. Se han expedido, además, man­
damientos de prisión contra Félix Pyat, Mazzini t 
¡Blanqui. :

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

El dia de la Encarnación se administró el santo sa­
cramento del bautismo en Lucena á un joven hebreo de 
veinti cinco años de edad, llamaclo liento Levi. Se le 
puso por nombré José María Araceli.

SECCION DE NOTICIAS.

La Jifvohícion hace á lós unionistas, y princi­
palmente á los que se mantienen en sus puestos 
oficiales, los mimos que pueden verse en los si­
guientes párrafos;

«Yariqs suscritores de provincias nos preguntan en 
qué se cqnoce en Madrid que se ha roto la funesta con­
ciliación, puesto que en provincias no se han dejado 
sentir sus efeotns más que por el. júbilo que causó lasóla 
noticia: por lo demás, c,ontinuamos los liberales, dicen 
los suscritores, sufriendo las vejaciones que nos pro­
porciona esa horda de empleados unionistas que pulu­
lan por todas las oficinas de provincias.

Nosotros, á fuer de francos eomo. siempre, aun cuan­
do esto nos acarree la enemistad de ciertos séres pará­
sitos que rodean al general Prim, cuyos primeros servi­
cios prestados á la libertad, fian sido asaltar el presu­
puesto con posiciones que jamás pudieron concebirlas, 
ni aun soñando, vam(« á decir,la verdad, pese á quien 
pese.

Tíjngan entendido nuestros suscritores, que lo mis­
mo que sucede en provincias se observa en esta capital: 
aquí tampoco se ha hecho sentir la ruptura más que

Los tenedores de las. carpetas señaladas con los nú 
meros 2,964 al 3,043, que comprenden todos los títulos 
del 3 por 100 consolidado presentados á renovar en las 
oficinas de la Deuda pública, pueden acudir á la tesore 
ría de dichas oficinas, desde ayer viernes 1.® de .Abril, de 
diez á dos del dia,. en los no feriados, á recoger los nue 
vos títulos de la misma renta que se han emitido en 
equivalencia.

Igualmente, y desde el citado dia, se entregarán por 
la misma tesorería los nuevos títulos del 3 por 100 ex­
pedidos por renovación do los antiguos, presentados en 
las provincias y con las facturas niímeros 1 al 31 de la 
provincia de Sevilla; 6 al 10 de la de Tarragona; 15 al 
22 de la de Córdoba, y 18 al 23 de la de 'ífilencia.

por la alegría generql. que, se notaba al solo hecho de 
enunciarla; por lo demás, ningún efecto tangible hemos
notado. ^

Al estádp á que habían llegado las cosas y los hom­
bres concillados, solo ya la conciliación se conocía en 
que los unioni.stas consumían la.s dos terceras partes del 
presupuesto, y en que votaban cuando les convenia con 
el "obiernó, y cuando la votación podía perjudicará sus 
intereses, lo'hacían en contra, ó lo más, efecto de lacon- 
ciTiaíioñ, se abstenían de votar:

Jiómpése la conciliación, y entonces, los unionistas, 
mié hacían la oposición á los radicales de una manera 
Y^'gonzantej-conspiraban jesuítieamente á fin de que

Según tenemos entendido, se piensa en Córdoba en 
la construcción de un tram-via en el trayecto desde la 
i^laza de San Nicolás ele la Villa hasta la estación de-los. 
ferro-carriles. Si se hace bien, los coches son decchtes y 
cómodos y módicos los precios, le auguramos felices re­
sultados.

SECGION EXTRANJERA.

La Caja de depósitos pagará hoy los intereses por 
depósitos en metálico y efectos públicos existentes en la
misma, cuyas carpetas de señalamiento lleven los nú­
meros del 3,726 al 3,775 inclusive respecto á los prime­
ros, y del ly028 al 1,061, también inclusive, á los se­
gundos.

La tesorería central pagará hoy las carpetas 240 al 
244 de bonos amortizados, y las 3,280 al 3,290 de cupo­
nes dé bonos de 30 de Junio de 1869.

El manifiesto de la .Asamblea de representantes del 
partido republicano, cuya redacción quedó encargada á 
la mesa, verá hoy la luz pública.

En el vapor-correo Isla de Cnha  ̂que llegó ayer á Cá­
diz, vienen 210 pasajeros procedentes de las Antillas.

Como presumíamos, las desgracias ocurridas en el 
hundimiento del túnel de Caley, en el ferro-carril de 
León, han sido más numerosas de lo que anunciaba el 
■primer telegrama. Diez personas murieron en el acto y 
otras diez quedaron heridas, habiendo fallecido una de 
¡estas al poco tiempo. Fueron extraídas vivas do.s muje­
res y un niño y faltaba encontrar á otra mujer. - - :

El Sr. D. Eugenio Santin de Quevedo tom(5 ayer pos

nxposicio.v PK.-Mortvos-íiüE pkeoedk'.xr. provecto de
, REFORMA PE Li. GONSTlTWqiQN FHANtSSSA,-

(Conclusión.)'
Ahora podemos explicarnos lo que ha ocurrido des-

d e i m  -
, En principio, como lo hemos recordado ya, el poder 

constituyente reside en la nación entera, puesto que es 
la esencia misma de la soberanía. En realidad,- la nación 
ha ejercido, pocas veces por sí este poder. Kn la antigüe­
dad se delegó á uno solo,.al legislador, según la expre­
sión de Rousseau. ' , .

Desde nuestra revolución se ha delegado álas Asam­
bleas llamadas constituyentes ó Convención; en 1852, el 
pueblo ha pronunciado directamente y fijado por sí sus 
destinos.

Pero los plebisoitos- no han organizado masque'los 
principios fundamentales del nuevp gobierno; el cuida­
do de .sacar de Los principios las deducciones prácticas, 
las consecuencias necesarias, ha sido conferido por ol 
voto popular al soberano asistido por un tíenadficom­
puesto de las notabilidades del país.

.Así es que, en 1851 r  ea 1852, el pueblo hizo dos co­
sas; usar por sí mismo de una parte del poder constitu­
yente, delegar la otra al emperador. Ha votado plebisci­
tos y autorizado, senado-consultos.

El límite en que. debía, moverse,el ¡senadorconsulto 
estaba determinado pof los motivos fie la delegación. 
No era posible equivocarse. Se safiá de una reyoluciqn:, 
todo el mfifiáó íiabia podido convéncersé por la expe­
riencia propia del peligro de las Ihtió-vacionés violentas, 
y de los azares de repentinas t'rásformác'ióúée.’ El órdeó ‘
era, pues, la primera necesidad. * ' . . •■

Pero sea que. las antiguas tradiciones nonhnbierah 
podido borrarse del todo por el tempr [iresente, sea que 
la perspicacia lógica, distintivi? de nuestra raza, sobre»- 
poniéndose a los. arrebatos de Ja .leaeeion,- no, .hubiere 
permitido Olvidar que una dictádu,ra¡ perpétua seria el 
más grave y fel más liumiÜaúte de.tos. desórdenes: .mer­
ced también á la sábidúría dél principe (jue «dueño de 
todo, no ha (iueridb Serlo 'de nada,;-> ello es que «1 pue­
blo no delegó sn poder constituyente para que se usase 
de él en contra dé la libertad: por el cóntrárió, confirió 
al soberano, á quién habla elegido por jefe, la misión de 
establecer la libertad; pero queriéndola sólida, la pidió 
progresiva, y hastiado por los sucesos del deseo de. in­
novaciones bruscas y de la afición a sus sistémas abso­
lutos, dejó á su elegido la facultad de determinar la hora 
•n que fdesé oportuno dar á cada franquicia el desarro­
llo con''eniente.

T a l  es el pacto realizado en 1851 yen 1852 entre el 
sufragio universal y el heredero del nombre de Napoleón. 
Este pacto'se'ha otefefvado; se han expedido numero­
sos senado-cotisnltos; ni uno sólo ha dejado de consa­
grar alguna conquista de la libertad.

Las libertades civiles tuvieron en un principio la 
preferencia; pero desde 186(Hlegó su vez á las liberta­
des políticas que han continuado siempre en! primer tér­
mino: buena prueba de ello son el 19 de Enero, y el 8. de 
Setiembre. ,; ,

De progreso en progreso, Francia ha llegado sin 
convulsiones, á través de luchas fecundas que no han 
dejado vencidos, á darse un gobierno fuerte y líbre que, 
sin debilitar ninguno dé lofi resortes esfeüciales del po­
der, no desaheBta ninguna esperanza de mejora, y tati 
independiente de los que quieren arrastrarla como de los 
que pretenden contenerla, consolida los destinos de la 
democracia por medio del establecimiento de un gobier­
no constitucional.

Cuando se consultan los testimonios escritos que nos 
' han dejado los observadores de los acontecimientos po­
líticos, sorprende la unanimadad con que desde Aristó­

teles y Polibio hasta Benjamín Constant, todos se pro­
nuncian contra los gobiernos simples. Cualquiera que sea 
su naturaleza, ora revistan la forma monárquica, ora 
¡la aristocrática ó democrática, todos'perecen por la exa­
geración del efecto que les es inherente. Las más ame- 
Inazadas son las democracias, cuando son exclusivas. 
Muy luego caen en la licencia ó en la dictadura,, que es 
(su consecuencia lógica y ^u correctivo natural. Para que 
la democracia, dejando de ser un espantajo pasajero, se 
convierta en fuente de un gobierno estable, para que se 
Je deban esas edades de oro en que cada cual es dueño de 
¡adoptar y defender la opinión que prefiere, necesita tem- 
¡plarse con la mezcla de un elemento conservador ó mo- 
inárquico.

El gobierno de Venecia ha parecido ádichospnblicis- 
jtas, así como á Paruta, Fra Paolo Sarpi y toda la escue- 
;la italiana, el mejor gobierno que ha existido, no solo en 
(los tiempos modernos, sino en los antiguos, porque con 
’su tono ducal, su gran Consejo y su Senado, tenia algo 
de tod(5s los gobiernos, y corregía con esta sábia combi- 
feacioii los defectos de cada uno de ellos. Todos conve- 
■pian, por el contrario,en que Florencia, á pesar de sus 
¡continuas revoluciones y del génio de sus ciudadanos, 
(nunca llegó á gozar la libertad verdadera, porque osciló 
siempre entre los gobiernos simples, ya se ejerciesen 
¡por uno solo, ya por muchos ó por todos.

Eq loa tiempos modemoa, muchos espíritus elevados

gobierno constitucional. No hay 
que recelar nada semejante para lo sucesivo. ..En. el -go­
bierno constitucional del imperio, el principio democrár- 
tico, llevado hasta el sufragio universal, no tiene menos 
fuerzaque los otros principios, y el equilibrio es verda­
dero- Esto es lo que distingue la Constitución imperial 
de las .Cortes de 1814 y de 1830, con las cuales tiene 
otros muchos puatos.fi®Pditacto, y por esto merece ser 
considerada comq . upa obra original y digna d® ser imi­
tada. ■

Señores senadores: Abrigamos la esperanza (le que 
aprobareis el senado-consulto que os presentamos. Aun 
cuandp tuviese por resultado disminuir vuestro poder, 
no vacilaríais en hacer un sacrificio exigido por el int(í- 
rés público. Pero sois los primeros interesados en la 
trasformacion constitucional. Aun cuando el poder cons­
tituyente fuese un privilegio importante, las ocasiones 
de ejercitarlo no se presentaban con la frecuencia nece-r. 
saria para ocupar á una gran .Asamblea. Vuestra aso­
ciación á la a(ítividad legislativa pondrá jnás de relieve 
vuestra experiencia y yueetras luc.es. El país ganará, 
tanto como vosotros mismos..

,Consolidadas sus instituefonfeá, verá ,crecer la segU7 
ridaden lo presepte, Ja .confianza en lojiorvenirti y po-. 
drán facilitarle, fesas conciUaciónes y esas .aproximacio­
nes, que lejos de constituir un peligro para el imperio,:
sop una fuerza y una honr^. más. . .

.^Icopoluiri.dejwfpos cpnsagrar nuestra última pala^ 
bra al üiistradp soberano que fia inioiafio esta reforma 
decisiva. , (jBí, sj, es verdad!) , «Plutarco dijo que la ae- 
»cion más graniíe que puede rpalizar pn hombre,.es dar 
»la libertaij á su pá,tf.ia, (juaneo fien^ en sus .manos el 
»poder absoluto.),! .̂ 1, emperadcir corresponde «sta glo­
ria: no sé quiép pocirá en pí^elaate compartirla, con léL 
(¡Muy .bien, muy .bien!).

Áquí nos parece que tiene su colocación oportuna la 
reseña d.el juicio, que á la prensa francesa h a . merecido 
el proyectó dp senado-consulto. Los periójlicos, en.ge,- 
neral, comentan favorablemente lamcdida, LfJqprnal 
des Debáis lo aplaude sin reserva; Le TempsXa ecincede 
una im[M)rtanoia grande: después de votado eFyrpyecto 
dice, no necesitaremos más que una Qamara elegida li­
bremente para entrar de lleno en las condiciones del ré­
gimen parlamentario, única forma posible de gobierno 
liberal dentro del Órden moiiárqnicp. .,

La Opinión Nacional califica de pruiientes y juipip- 
sos aquellos artículos del sónado-cousulto que introdu­
cen en la esfera legislativa lo que antes pertenecía á la 
constitucional, pero se espanta de la estabilidad que se 
pretende dar á la ley fundamental.

Opina L’ Univers que el senado-consulto' es el epró- 
namiento del edificio; pero le encuentra dos defectos; el 
de parecerse demasiado á las Constituciones anteriores, 
y el.de no haber hecho .tofio el efecto que debía por ha-) 
ber. sjdp anunciado y pas) discutido antes de .publicarse:.

Emile de Grirardin declara en La Liberfé que las rer 
formas constitucionales serán una garantía ¡qpeya para¡ 
la libertad; paro,añade melancólicamente que hubiera 
sido preferible seguir su consejo, adoptando el' plebisci­
to en lugar del senado-conSáilto.

E l’MonCor Universal dice que ni se podía ir más 
adelante siii dejar atrás la monarquía, ni retroceder sin 
faltar á las condiciones del régimen representativo. Atoi 
gun recelo abriga respecto del derecho plebiscitario; pe­
ro se consuela con la idea de qup no. llegará el caso en 
que el emperador necesite ejercerlo.

Confiesa la Gaceta de Fraticia que el huevo senado- 
consulto contiene alywAWf disposiciones buenas; pero se 
apresura á, añadir que no faltan en él muchas en extremo , 
perjudiciales.

El Siglo, reserva sn opinio'n: El Porvenir Nacional,
■ prefiere la GÓnstitúcion de 1852, y La Union, deplora ló 

qué coñsidera un rétíoceso hacia la Carta de IRW.
La Prensa, aplaude al gobierno por haber destruido 

lo que aún quedaba del sistema autoritario, y El Fran­
cés, al paso que critica suavemente la redacción del do­
cumento, experimenta una satisfacción legítima al con­
siderar las nuevas garantías qué el gobierno concede á 
la libertad.

■ Por último, preocupándose menos de los
detalles que de la impresión general producida en el pú­
blico; jnzga que el senado-consulto no gustará á lós ene­
migos de la libertad ni á los adversarios del imperio, 
pero será acogido con indudable satisfacción por la in­
mensa mayoría del país, que quiere el imperio con la 
libertad. ■. i¡

El Fígaro, publica la carta siguiente, que le ha sido 
dirigida por el príncipe Pedro Bonaparte.

«París 29 de Marzo de 1870.
Mi querido de Grave: En su reseña de la audiencia 

del 26, El Fígaro contiene apreciaciones inexactas, en­
tre las cuales no puedo ménos de rectificar las que se 
refieren á mi excelente defensor, amigo y antiguo cole­
ga, M.Leroux.

Vuestro periódico, mal informado sin duda, afiripa 
que después del alegato de M. Leroux me incliné hacia 
él para darle las gracias, y que acto seguido dije en voz 
baja á M. Demange (lo que seria una ingratitud): «Ha­
blad en seguida; es preciso corregir el mal efecto produ­
cido por la extensión del discurso de vuestro compa­
ñero!»

Hé aquí la verdad; Cuando M. Leroux concluyó su 
discurso, 1« di las gracias como era justo, estrechándo­
le afectuosamente la mano. Entonces me preguntó mon- 
sienr Demange: ¿Queréis que hable yo? V le contesté 
afirmativamente.

Al terminar, no puedo menos de dar una vez más las 
gracias más expresivas á mis distinguidos defensores 
por los esfuerzos con que han probado mi inculpabili­
dad, asegurándoles que sjempre encontrarán en mí un 
corázon adicto y agradecido.»

Las demás noticias del extranjero no ofrecen espe­
cial interés.

Lóndres 1.®
Los Ingresos del primer trim estre ascienden 4 

4.750,000 f ib ra s  esterlinas más que lo previsto 
en el presupuesto.

Hay crisis ministerial.
París 1." (á las doce y 4o de la tarde), ‘ 

Cotizaciones de apertura. ■!
El 3 por 100 francés, á  73,95.
El 3 por 100 interior español, á  23 81I6.
El 3 por 100 exterior español 1867, á  28.
El 3 por 100 español exterior I869, á  27 3il6. ' 
Crédito Moviliario español, 482.

el dia 1.® (fe
Ol

Extracto de l a . sesión celebrada 
Abril de 1870.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR .MARQUÉS DE PERALES.
Abierta la sesión á las dos y media, se levó v anro- * 

bó el acta de la anterior. . ■ ,
Se dio cuenta de la dimisión del Sr. Becerra y del ' 

nombramiento delSr. Moret.
El Sr. Figueras preguntó las causas de esta crisis ' 

ministerial, y si la variación envolvía algún cambio en 
la política del gabinete. . , , . , .

No estando presente niúgun ministro, el presidente 
dijo que se pondría en «onociniiento del ministerio * ' 

Se procedió al sorteo de secciones. ' ¡ - .> ¡ i .
Terminado el sorteo de secciones ocuparon el lian,v> 

a z u l  los Sres. Rivero y Síuret. , ■,
K1 .señor ministro de Ja Gobernación pidió al Sr PT- - 

güeras que aplazase hasta mañana la pregunta qué pro- ’ 
vocaba explicaciones .acierca de la última .crisis minis- 
teriál. ¡ '

. El'Sr. Moret dijo que no tenia inconveniente en que ‘ 
el proyecto de Constitución de Puerto-Rico siguiera- 
discutiéndose. ' , , ,,

■ Entrando ‘en la drdén-del dia, empezó el debate acer­
c a 'de la ley electoral. ' ' .; ¡

El Sr. Díaz Quintero combatto la totalidad, critiisan- t 
do que se empezara el debate'de esta ley que debía ser 
la última que se discutiera, porque después de aprobada' 
corrftspandia disolverse las Constituyentes. -i-.

Dijo que en el sistema que se propone la qomision ¡ 
n o  tenian garantías Jas opo-siclones.'

• líl señor marqués'de Sardoal'Contestó á nombre de ' 
Ja eomiswn que.el sistema electoral propuesto por el se-.. 
;ñor Díaz Quintero era hoy por hoy irrealizable, y acaso 
cuando sé perfeécioné éon el estudio pueda ser útil y 
aprovechable, : '

Por lo demás, la comisión no podía admitir las ideas 
del Sr. Quintero, por no ser practicables.

El Br. Quintero rectíficó, insistiendo en que sus ideas 
' eran practicables, y en que en el proyecto (debería fijar- 
,saque, la edad para ser elector sea la de 21 años.
, No habiendo quien hablase en contra se dió por ter- 
1 minada la discusión de la totalidad -v se pas(5 á la dis-"
¡ cusion por títulos. •. ., , . 7

El Br. Díaz Quintero empezó á impugnar el título 
'priihéfo, péró rogó al pré.sidénte qué suspendiese la dis-‘ 
: cusion porque se hallaba fatigado.

El señor presidente asüitj(Lei deseo del orador, y 
! suspendió la discusión.
, Leyéronse vúrias enmiendas al próyécto de ley elec­
toral, y  se levantó la sesión, 

i Eran las seis y cuarto.

GACETILLAS.

Han estado á visitar aí príncipe Alfons», ol empera­
dor, la emperatriz, el príncipe imperial, el prefecto de 
París y tina multitud de personas distinguidas france­
sas y españolas.

Indudablemente el viento no sopla favorable para 
les irreconciliables. Ledru-Rollin, en quien tantas es­
peranzas se tenian, no ha estado en París más que ho­
ras, saliendo inmediatamente para 
campo de Fontenay-aux-roses.

habitar su casa de

De un dia á  otro regresará á  Madrid, de las
Provincias Vascongadas, que ha estado visitando, la, 
marquesa de Ely, ilustré inglesa qué desémpeña un al-'

' to puesto cerca de S; M. la reina V ictoria, y lia venido á 
Kspapa recientemente.

K1 periódico «La Fidelidad» se lamenta de que
e n  Grecia hace progresos e l  brigandaje. '

¿(Iton qué en Grecia? ¿Eh? Nosotros creemos que nO'
' es preciso ir tan lejos para observar este fenómeno.

Tróppman. Hoy se pondrá en escena en el tea­
tro de Lope de Rueda el drama ea seis cuadros titulado 
Tróppman,

Nos parece muy bien. El dia ménos pensado se pon-, 
drá en escena el drama titulado El suicidio de D. En-
r%qv,e.

En la  madrugada de ayer ha fallecido la señora
doña María ¿e los Dolores Alonso y Caso, esposa del se­
ñor Ro(lriguez Trelles, gobernador que ha Sido de Léri­
da. Sentimos esta irreparable desgracia; y acompaña-' 
mos á nuestro, amigo el.Br. Trelles en su justo dolor.

Ayer anticipamos á iiuestros suscritores 
de provincias los siguientes despachos telegrá­
ficos:

L óndres 31.
C ontestando el S r. L a ire , se c re ta rio  de Negocios 

e x tra n je ro s , a l d ipu tado  B eaum ont, d ijo  que Espa­
ñ a  deb ía  7 .641,000 l ib ra s  e s te rlin as  p o r provisio­
nes d u ra n te  la  g u e r ra  de la  Independencia, y  que 
P o rtu g a l debe por el mismo concepto 2 .489,000. In­
g la te r r a  añad ió  no h a  rec lam ado  e s ta s  cantidades; 
pero es preciso  h acer co n s ta r que no abandona su 
derecho.

P a r ís  31.
E l rep re se n tan te  de F ra n c ia  en R om a, M. de 

B anneville, h a  sido p o rtad o r de u n a  c a r ta  au tó g ra­
fa  del em perador a l  P a p a . A trib u y ese  a lg u n a  im­
p o r ta n c ia  á  es te  doem nento. ‘

E n la  B olsa de hoy se h a n  cotizado;
E l 3 por 100 in te rio r  español á  23 3(8. ,
E l 3  por 100 ex te rio r  español á  28 liS .
E l 5 p o r 100 ita lia n o  á  56 ,85 . '
E l 3 por 100 franefes á  73 ,95 .:
E l 4  l i2  po r 100 á  104.

‘ Lóndres 31.
' Consolidados ingleses de 9 3  3 i8  á  1x2.

N ew -Y o rk 3 1 .
E l proyecto de anexión  de S an to  Domingo á  los 

E stados-U nidos, h a  sido vo tado  po r 30  votos 
t r a  uno.

con-

En la Bolsa.de ayer se cotizarijn los valores si­
guientes:

El 3 por l'OO consolidado, 24,45.—Id. pequeños, 24,(0* 
—Id. fin del corriente, 24,^5.—Id. diferido, 24,20.—Bi­
lletes hipotecarios, 00,00.—Id. segunda serie, 93,W.— 
Banco de España, 132,00—Bonos del Tesorô , 65,80.—
Obligaciones de ferro-carriles de 2,000 rs., 44,70.

Caurtítoí.—Lóndres 
8 dias vísta, 5,21.

á 90 dias fecha, .50,00, París á

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del día.—San Francisco de Paul*, fundador, 
V Santa María Egipciaca, penitente.
" Cultos.—Se gana el jubileo de Cuarenta HorM en 
la iglesia de las Calatravas, donde por la maflanahabra 
misa cantada v panegírico de San Francisco d« Paula, y
por la tarde completas y reserva. . c

Visita de la Córte de María. —Nuestra Señora
de la.s Maravillas, la de la Providencia en Capuchinos q 
la del Pópulo en San Justo.

ESPECTACULOS.

TEATRO NACIONAL DE LA OPERA.-A las ocho
y media.-r-I Puritani. , ,  j .  cion

FÜPANOL.—A las ocho y media. -L a  aldea de San

ZARZUELA.—A las ocho ó ^  
Cachupín.—Segundo acto de Barba-azul. E
Don Sisenando. ,

fiUFOS ARDERIUS. — A la-'í ocho y media.—Ko
bmsoii» jLOPE DE RUEDA.—[Circo de Paul,,-

“ ''¿ Í S S f f - V 'l»  «eh.nes -T rin idad.-C onviene que chupen, chupen

A las ocho y  

boftto-

MADRID: 1870.
Imprenta á carQO de J. J. de las Heius,

LiberleA, 21, priwipei.Leemos en El Telégrafo A utógrafo-,
«Se dá en estos momentos como cierta la noti(}ia de

pal
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